
                                                COMUNICADO Nº4 

PROTOCOLO ANTE AMENAZAS O ALERTAS DE VIOLENCIA 

Lunes 06 de abril de 2026 

Estimados Padres y Apoderados: 

Junto con saludarles cordialmente, nos dirigimos a ustedes para señalar que frente a las recientes noticias 

relacionadas con rayados encontrados en diferentes colegios del país con amenazas sobre posibles incidentes 

de violencia, tiroteos y/o amenazas a través de redes sociales y considerando que nuestra Comunidad no está 

exenta de que estas acciones se puedan replicar en nuestro Colegio, la Dirección del establecimiento desea 

informar lo siguiente: 

1.- Declaramos que estos hechos son absolutamente intolerables y atentan contra el derecho básico de los 

estudiantes y funcionarios, para educarse y trabajar en un entorno seguro. 

2.- Se actuará con estricto rigor y firmeza, aunque estas acciones sean una broma de mal gusto, mensajes o 

llamados falsos.  

3.- Dado lo anterior, se activarán las siguientes acciones:  

a) Denuncia Obligatoria: Ante cualquier alerta de esta naturaleza, el colegio activará de forma inmediata los 

protocolos de seguridad vigentes, lo que incluye la denuncia formal ante las autoridades policiales 

pertinentes (Ministerio Público, Carabineros/PDI).  

Recordamos a la comunidad que la difusión de amenazas o falsas alarmas que alteren el orden público puede 

constituir un delito con consecuencias legales para los responsables y sus tutores legales. 

b) Investigación Interna y Sanciones: Se iniciará un proceso de investigación interna, de acuerdo a nuestro 

RICE. De identificarse la participación de miembros de la comunidad, se aplicarán las sanciones 

correspondientes, de acuerdo al debido proceso y se pondrán los antecedentes recabados a disposición del 

Ministerio Público (Fiscalía). 

En caso de ser necesario, se pondrá la denuncia en Tribunales de Familia cuando los padres del estudiante 

involucrado, no se hagan responsables o no tomen las medidas necesarias en relación a los actos realizados 

por sus hijos. 

c) Refuerzo de medidas: En caso de ocurrencia de estas amenazas anónimas nuestro personal reforzará la 

vigilancia en accesos y áreas comunes del colegio. Además, se solicitará la colaboración de personal policial 

para contar con rondas preventivas en el perímetro del establecimiento. 

d) Charlas educativas: se coordina con Carabineros, como parte del Plan de Convivencia Escolar, charlas 

formativas para estudiantes referentes a la Responsabilidad Penal Juvenil. 

Hacemos un llamado urgente a las familias para que conversen con sus hijos sobre la gravedad de realizar o 

difundir mensajes sobre actos que alteren la seguridad y la tranquilidad de la comunidad educativa.  

Saluda Atentamente, 

 

LINCON COLLEGE PUDAHUEL 



 

COMUNICADO Nº3 

UN LLAMADO A LA UNIDAD Y LA REFLEXIÓN 

30 de marzo de 2026 

Estimados padres, apoderados, estudiantes, docentes y asistentes de la educación: 

Como institución educativa, nos encontramos profundamente consternados frente al trágico hecho 

acontecido el día viernes recién pasado, en las dependencias del Colegio Obispo Silva Lezaeta de la ciudad de 

Calama. En primer lugar, expresamos nuestras más sinceras condolencias a la familia y funcionarios del Colegio 

que deben lamentar el fallecimiento de una inspectora, producto de estas circunstancias. Así también 

manifestamos nuestra solidaridad con los estudiantes y funcionarios heridos y sus familias. 

Este doloroso acontecimiento que no sólo afecta a una institución, trastoca la esencia de lo que debe ser un 

espacio educativo: un lugar de respeto, de aprendizaje, de crecimiento personal, de convivencia sana y un 

espacio donde sus funcionarios puedan desempeñar su rol formativo y de gestión de manera segura.  

Por ello, hacemos un llamado urgente a toda nuestra comunidad, formada por estudiantes, padres y 

apoderados, docentes, asistentes de la educación y directivos a reflexionar profundamente sobre:   

El valor de la vida y el respeto: porque ninguna diferencia o conflicto justifica la violencia ni física, ni verbal, 

ni psicológica. Debemos reafirmar el compromiso inalienable con el respeto entre cada miembro de nuestra 

comunidad educativa. 

La Salud mental y acompañamiento: Los hechos ocurridos nos obligan a mirar con atención las necesidades 

emocionales de nuestros niños y jóvenes para desarrollar una adecuada salud mental. Es fundamental que se 

les brinde dinámicas familiares sanas y basadas en sólidos principios y valores, que les permitan tomar 

decisiones correctas en la vida.  Las redes de apoyo, la comunicación y supervisión al interior de los hogares, 

son fundamentales para detectar y atender a tiempo situaciones de riesgo. 

El Colegio como espacio de pertenencia: La Sociedad en general debe trabajar unida, aportando desde 

diferentes ámbitos y respetando la labor de los establecimientos educativos y sus normas, para que estos sean 

espacios de paz, de guía, de pertenencia y en consecuencia puedan cumplir con su rol esencial como es la 

entrega de conocimientos, hábitos y valores para la formación de futuras generaciones.  

La seguridad escolar y el Colegio como espacio educativo, apto para la formación valórica y desarrollo de 

conocimientos, es una tarea compartida que requiere del compromiso de familias, estudiantes, funcionarios, 

autoridades y de la sociedad en su conjunto. 

Les invitamos a reflexionar sobre estos temas y esperamos que las leyes y normativas futuras que se puedan 

implementar, permitan retomar el camino para que nuestra sociedad brinde en todos los ámbitos espacios 

seguros y de respeto para todos.  

Saluda Atentamente 

DIRECCION - ADMINISTRACION CENTRAL  

COLEGIO LINCOLN COLLEGE PUDAHUEL 



ESTIMADA COMUNIDAD EDUCATIVA:

Como ins tución comprome da con la formación integral y la inclusión, nos dirigimos a ustedes para reforzar
los principios de trato digno y respetuoso hacia miembros de nuestra comunidad con la condición de espectro
au sta, en el marco de la Ley N°21.545 (Ley de Au smo) y la norma va vigente de la Superintendencia de
Educación.

Con la finalidad de aportar a la integración, inclusión y al bien común en los espacios escolares, es que
invitamos a todos quienes formamos parte de esta Comunidad Educa va a colaborar en la construcción de un
clima escolar en donde cada estudiante se sienta valorado, comprendido y respetado, considerando en ello
par cularmente a los párvulos y estudiantes que forman parte del espectro au sta.

Para promover un entorno seguro y acogedor para todos, invitamos a cada familia y miembro de nuestra
Comunidad a conversar y aplicar los siguientes criterios:

1.- Reconocimiento de la Individualidad: Cada estudiante es único. El au smo es una condición del
neurodesarrollo que implica formas dis ntas de procesar la información y el entorno.

2.- Lenguaje Respetuoso: Debemos usar lenguaje respetuoso, evitando e quetas nega vas o comentarios que
es gma cen conductas o formas de aprender.

3.- Desregulación: En ocasiones, algunos estudiantes pueden presentar crisis o desregulaciones emocionales
debido a sobrecargas sensoriales o sociales. En estas ocasiones el Colegio actúa, aplicando los protocolos
correspondientes, en beneficio de todos los estudiantes.

4.- Inclusión Social: Incen vamos a que, tanto en el aula como en ac vidades extraescolares, se fomente la
par cipación de todos, respetando los empos y espacios que cada niño o niña necesite.

TODOS los que formamos parte de esta comunidad: docentes, asistentes de la educación, estudiantes en
general y direc vos ene derecho a estudiar y trabajar en un ambiente libre de violencia donde cada uno
conduzca su actuar en base al respeto mutuo, al buen trato, al cumplimiento de las normas establecidas en
nuestro RICE y u lizando la resolución pacífica de conflictos con diálogo, empa a y entendimiento.

Por otra parte, se requiere que los padres y apoderados, pilares de la formación de sus hijos, se comprometan
con el proceso educa vo que desarrolla el Colegio y con la atención de las necesidades de apoyo que éstos
puedan requerir para avanzar.

Sólo así las comunidades educa vas, establecen climas escolares posi vos y se avanza en la construcción de
una cultura escolar inclusiva.

Saluda atentamente,

MARIA LUISA URIBE CEA
DIRECTORA

Marzo, 2026



 

CIRCULAR INFORMATIVA N° 01/2026 

02 de marzo de 2026 

Estimada Comunidad Educativa Lincoln College Pudahuel: 

Reciban un cordial saludo al inicio del presente año académico 2026. Con entusiasmo y grandes expectativas, 
damos la bienvenida a nuestros estudiantes, cuyo ingreso está programado para el miércoles 04 de marzo. 
Extendemos un saludo especial a las familias que este año se incorporan a nuestra comunidad escolar, 
deseándoles una experiencia formativa enriquecedora y exitosa. 

Confiamos en que la alianza colegio-familia permitirá alcanzar los objetivos propuestos y contribuir al bienestar 
integral de nuestros estudiantes. 

I. Desafíos Institucionales 2026 

Disminución del Ausentismo Escolar  

En este contexto, solicitamos a las familias reforzar el compromiso con la asistencia y puntualidad. Disminuir los 
atrasos y ausencias a clases, constituye una prioridad institucional y ministerial. La educación es un derecho 
fundamental de niños, niñas y adolescentes, y es responsabilidad de padres y apoderados garantizar su ejercicio 
efectivo. 

Se recuerda que los estudiantes deben cumplir con un mínimo de 85% de asistencia anual para efectos de 
promoción. Asimismo, el Reglamento Interno establece que los estudiantes deben ingresar al establecimiento 
al menos cinco minutos antes del inicio de la jornada, con el propósito de favorecer una adecuada disposición 
al aprendizaje y evitar situaciones de ansiedad asociadas al retraso. 

La inasistencia injustificada de manera reiterada constituye una vulneración de derechos, lo que podría implicar 
las acciones correspondientes conforme a la normativa vigente. 

Rol de las Familias en la Educación 

Fomentar un mayor compromiso de las familias en el proceso educativo para el desarrollo integral de los 
estudiantes. Fortaleciendo una alianza colegio que vaya en beneficio directo de nuestros estudiantes. 

Resultados Académicos 

Fortalecer las competencias de lecto escritura y lógico matemática entendiendo que estas, son la base para el 
desarrollo integral del currículo. 

II. Equipo Directivo 2026 

El equipo directivo queda conformado de la siguiente manera: 

• Directora: Miss María Luisa Uribe Cea 
• UTP PK a 4° Básico: Miss Johanna Maturana Miranda 
• UTP 5° a 8° Básico: Miss Alejandra Arce Miranda 
• UTP 1° a 4° Medio: Miss Ana María Velásquez Silva 
• Inspectoría General PK a 4° Básico: Miss Marlene Aguilar Araya 
• Inspectoría General 5° a 8° Básico: Miss María Fernanda Acuña Ramos 
• Inspectoría General 1° a 4° Medio: Miss Mary Carmen Velásquez Palma 

III. Mantención e Infraestructura 

Durante el período de receso escolar se ejecutaron diversas mejoras orientadas a optimizar las condiciones del 
colegio. Entre las acciones realizadas se encuentran: 

 



• Pintura de pasillos y salas. 
• Limpieza general del recinto. 
• Reparación de baños. 
• Mejoramiento de pisos. 
• Reposición de gomas en escaleras. 
• Sanitización de espacios. 

Adicionalmente, se construyó una rampa de acceso desde el primer al tercer piso en el ala nororiente, facilitando 
la movilidad de personas con desplazamiento reducido y constituyéndose, además, como una nueva vía de 
evacuación, lo que viene a favorecer a toda nuestra comunidad educativa. 

IV. Calendario Escolar 2026 

Conforme al calendario oficial del MINEDUC, las fechas importantes son: 

ACTIVIDADES FECHAS/ PLAZOS / PERIODOS 

Ingreso Docentes Lunes 02 de marzo 

Jornada de Planificación Lunes 02 y martes 03 de marzo 

Ingreso de estudiantes desde PK° a 4° medio Miércoles 04 de marzo 

Último día de asistencia de estudiante 1° Semestre Jueves 18 de junio 

Jornada de evaluación y planificación  Viernes 19 de junio 

Vacaciones de Invierno Lunes 22 de junio al viernes 03 de julio 

Inicio de clases 2° Semestre Lunes 06 de julio 

Interferiados Viernes 22 de mayo-viernes 17 de julio 

Feriado Fiestas Patrias Lunes 14, martes 15, miércoles 16 y jueves 17 de 
septiembre 

Día del profesor (a) Feriado por calendario escolar 
MINEDUC 

Viernes 16 de octubre 

Término año lectivo cursos con y sin JEC 

(Pre kínder a 3° medio) 

Martes 15 de diciembre 

Término año lectivo para estudiantes de 4° medio De acuerdo a normativa, según fecha de rendición 
PAES. 

Término Año Escolar Jueves 31 de diciembre 

V. Horarios 

Primera semana (04 al 06 de marzo 2026) 

  Educación 
Parvularia 
(PK y K) 

Educación Básica 
(1° y 2° básico) 

Jornada Escolar Completa 
(3°básico a 4°medio) 

Miércoles 
04 al viernes 
06 de marzo 

J. MAÑANA 8:00 a 11:30 hrs. 8:00 a 12.00 hrs. 8:00 a 13:00 hrs. 

J. TARDE 14:00 a 17:30 
hrs. 

14:00 a 18.00 hrs. 

Horario regular desde el 09 de marzo 2026 

Se detallan jornadas diferenciadas por nivel, incluyendo horarios de ingreso, salida y accesos correspondientes 
para:  Pre Kínder y Kínder 

DÍAS Jornada MAÑANA Lugar de Ingreso Lugar de Salida 

Lunes a viernes 8:00 a 12:30 horas Acceso educación Parvularia Acceso Educación Parvularia 

 
DÍAS Jornada TARDE Lugar de Ingreso Lugar de Salida 

Lunes a viernes 14:00 a 18:30 horas Acceso educación Parvularia Acceso Educación Parvularia 

            



 

            

        

          1° Años Básicos 

DÍAS Jornada Mañana Lugar de Ingreso Lugar de Salida 

Lunes y miércoles 8:00 a 13:45 hrs.  
Acceso Principal 

Acceso Educación Parvularia 
Martes-jueves y 
viernes 

8:00 a 13:00 hrs. 

 
DÍAS Jornada Tarde Lugar de Ingreso Lugar de Salida 

Lunes y miércoles 13:15 a 19:00 hrs. 
Acceso Principal Acceso Principal Martes, jueves y 

viernes 
14:00 a 19:00 hrs. 

           

          2° Años Básicos 

DÍAS Jornada Mañana Lugar de Ingreso Lugar de Salida 

Lunes, miércoles y  
viernes 

8:00 a 13:00 hrs.  
Acceso Principal 

Acceso Educación Parvularia 

Martes y jueves 8:00 a 13:45 hrs. 

 

DÍAS Jornada Tarde Lugar de Ingreso Lugar de Salida 

Lunes, miércoles y  
viernes 

14:00 a 19:00 hrs.  
Acceso Principal 

Acceso Principal 

Martes y jueves 13:15 a 19:00 hrs. 

 
 3° y 4° AÑO BÁSICO 

DÍAS Jornada Mañana Almuerzo Jornada Tarde Lugar de 

Ingreso 

Lugar de 

Salida 

Lunes a jueves  8:00 a 13:00 hrs. 13:00 a 14:00 hrs 14:00 a 15:30 hrs. Acceso 
Principal 

Acceso 
Principal Viernes 8:00 a 13:00 hrs. --------------- --------------- 

           5° BÁSICO 

DÍAS Jornada 
Mañana 

Almuerzo Jornada Tarde Lugar de 
Ingreso 

Lugar de 
Salida 

Lunes a jueves 8:00 a 13:00 hrs. 13:00 a 14:00 hrs 14:00 a 15:30 hrs. Acceso Educación 
Parvularia 

Acceso 
Principal Viernes 8:00 a 13:00 hrs. --------------- --------------- 

 

6° AÑO BÁSICO 

 

 7° Y 8° AÑO BÁSICO 

DÍAS Jornada 
Mañana 

Almuerzo Jornada Tarde Lugar de Ingreso y salida 

Lunes a jueves 8:00 a 13:45 hrs. 13:45 a 14:45 hrs. 14:45 a 15:30 hrs. Acceso Educación 
Parvularia Viernes 8:00 a 13:00 hrs. --------------- --------------- 

           E. MEDIA 1° a 4° AÑO MEDIO 

 
DÍAS Jornada 

Mañana 
Almuerzo Jornada Tarde Lugar de Ingreso y salida 

Lunes a jueves 
 
 
 

8:00 a 13:45 
hrs. 

13:45 a 14:45 hrs. 14:45 a 16:15 hrs. Acceso Principal 
 
 

Viernes  8:00 a 13:00 ------------------------- -------------------- Acceso  Ed. Parvularia 

VI. Listas de Útiles y Textos Escolares 

Las listas de útiles se encuentran disponibles en el sitio web institucional. Cada docente informará 
oportunamente los materiales que deberán ser enviados al establecimiento. 

DÍAS Jornada 
Mañana 

Almuerzo Jornada Tarde Lugar de Ingreso y salida 

Lunes a jueves 8:00 a 13:00 hrs. 13:00 a 14:00 hrs 14:00 a 15:30 hrs. Acceso Educación Parvularia 

Viernes 8:00 a 13:00 hrs. --------------- --------------- 



 

 

Nos encontramos a la espera de los textos escolares proporcionados por el MINEDUC. Estos serán distribuidos 
una vez realizada la revisión y registros correspondientes. Estudiantes matriculados fuera del período oficial 
podrían recibir los textos con posterioridad. Asimismo, continúa vigente la política ministerial de reutilización 
de textos, por tal motivo, los estudiantes podrían recibir algún texto utilizado el año anterior por algún 
estudiante del colegio 

VII. Uniforme Escolar 

El uso del uniforme institucional está regulado por el Reglamento Interno y de Convivencia Escolar. 

Uniforme oficial: Pantalón gris o falda azul. Polera institucional gris con cuello. 
Uniforme deportivo: Polera gris cuello polo. Buzo y polerón azul marino. 

No se permite reemplazar el uniforme por vestimenta informal (jeans, calzas, jockey u otras prendas de colores). 
Ante dificultades económicas, se solicita comunicarse con el profesor jefe para evaluar cada situación de manera 
individual. 

Uso de Celulares y Dispositivos Móviles 

Desde el 1 de marzo de 2026 rige la Ley 21.801, que prohíbe el uso de teléfonos celulares, tablets y relojes 
inteligentes desde prekínder hasta cuarto medio durante la jornada escolar La medida, conocida como "Modo 
Aula", busca reducir el ciberacoso y mejorar la concentración y convivencia escolar. 

Aspectos centrales de la normativa: 

• Prohibición total en educación parvularia, básica y media. 
• Excepciones únicamente por razones de salud, necesidades educativas especiales o fines pedagógicos 

autorizados formalmente por Dirección o Inspectoría General, debidamente acreditadas. 
• Nuestro colegio ya cuenta con un protocolo que regula el uso de celulares y aparatos móviles, invitamos 

a las familias a tomar conocimiento apoyar esta ley que contempla dentro de sus objetivos: 
• Resguardar del aprendizaje: Buscando restaurar la capacidad de concentración de los estudiantes y 

evitar la interrupción permanente que generan las notificaciones y el uso de redes sociales en clase. 
• Fortalecer el vínculo humano: Promoviendo que niños, niñas y adolescentes vuelvan a conectarse con 

su entorno escolar y social de manera presencial, fomentando una sana convivencia. 
• IX. Almuerzos y Colaciones 

Para los cursos con Jornada Escolar Completa se establecen turnos de almuerzo. Durante los primeros días se 
recomienda enviar colaciones frías y saludables. Desde el lunes 10 de marzo comenzará el régimen regular de 
almuerzo para estudiantes JEC, 3 básico a 4 medio.Se solicita a los padres y apoderados organizar el almuerzo 
de los estudiantes privilegiando el consumo de alimentación sana y asegurándose que su manipulación cumpla 
estándares mínimos de salubridad, se encuentra prohibido el ingreso de comida solicitada por Delivery o entrega 
de alimentos provenientes del comercio ambulante. El colegio no recibe entrega de alimentación por 
aplicaciones. 

X. Actualización de Datos 

Durante la primera semana se enviará ficha de antecedentes para actualización de datos. Se solicita completar 
oportunamente la información para asegurar canales de comunicación efectivos ante eventuales emergencias 

XI. Reunión de Apoderados 

La primera reunión de padres y apoderados se realizará los días martes 17 y miércoles 18 de marzo. 

Reiteramos nuestra bienvenida al año académico 2026 y confiamos en que, con responsabilidad, cooperación y 
compromiso, alcanzaremos las metas propuestas en beneficio de toda nuestra comunidad educativa. 

Equipo Directivo 
Lincoln College Pudahuel 

 



 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
LINCOLN COLLEGE PUDAHUEL 

       Pudahuel 26 de noviembre 2025. 
 
Sr(a) Apoderado(a): 

Junto con saludar, a través de la presente informamos a usted Calendario de matrículas, para alumnos antiguos y 
nuevos, año 2026, de acuerdo a las disposiciones del Sistema de Admisión Escolar (SAE)- Mineduc. 

 

I.- PERIODO DE MATRICULA:  El período oficial de matrícula definido por Mineduc – Sistema de Admisión Escolar, se realizará 
desde el martes 09 al martes 23 de diciembre, tanto para alumnos nuevos enviados por SAE, como para alumnos antiguos que 
no hayan postulado a otros colegios por Sistema SAE. 
 

II.- OPCIONES DE PAGO DE COLEGIATURA 2026, ya informadas en la Circular de Cobros, enviada en el mes de Octubre:   
1.- Pago en 11 cuotas. 
2.- Documentar el año completo en 10 cheques desde marzo 2026 a diciembre 2026. 
3.- Pago año completo al contado, con un 6% (seis por ciento) de descuento en la anualidad. (Descuento válido para quienes 
matriculen dentro del plazo establecido por MINEDUC, hasta el 23 de diciembre de 2025). 
 

III.- DESCUENTOS POR HERMANOS PERÍODO 2026: 
- Un hijo: 0% de descuento. 
- Dos hijos: 5% de descuento al segundo hijo 
- Tres o más hijos: 5% de descuento al segundo hijo y 7% de descuento al tercer hijo o más. 
 

IV.- PASOS A SEGUIR 
 1.- El trámite de matrícula debe ser realizado por el apoderado financiero registrado en el sistema interno del 
establecimiento. No puede hacerlo otra persona. Si el apoderado actual, requiere solicitar cambio de apoderado para el 2026 
debe realizar el cambio hasta el 05 de diciembre, en secretaría de admisión.  
 

2.- Presentarse el día de citación con cédula de identidad y una fotocopia de la misma. 
 

3.- Apoderados de alumnos antiguos, que en el portal UPAGO registren deuda y ésta haya sido cancelada, deben presentar 
comprobante de pago. 
 

4.- Toda la documentación a presentar debe venir impresa (certificados, comprobantes, fotocopias carnet de identidad u 
otros). NO se imprimirá en el colegio. 
 

5.- Apoderados de alumnos antiguos deben tener pagada las mensualidades del 2025 hasta el mes de noviembre, como 
mínimo.  
Puede consultar su situación financiera en el portal del colegio sección “Portal Pagos on line” o al correo 
claudina.villarroel@lincolncollege.cl 
 

6.- Al momento de matricular usted podrá optar por una de las formas de pago (señaladas en el punto II) 
 

a) Si opta por la modalidad “11 cuotas”, se divide la colegiatura en 11 cuotas y debe tener, según lo informado en la Circular 
de Cobros del mes de octubre, la primera cuota del año 2026 cancelada anticipadamente en forma voluntaria, o bien traer una 
letra notarial, respaldo de la primera cuota, cuyo vencimiento puede ser entre el día de la matrícula y el día 10 de marzo del 
año 2026, según elección del apoderado.  
La letra debe ser extendida a favor de la Corporación Educacional BC, indicando valor y fecha de vencimiento. El valor de la 
letra es el correspondiente al valor de la primera cuota, por él o los alumnos que el apoderado matricula en el establecimiento 
y que se encuentra asignado en el cupón de pago 2026 al que se accede en la web del colegio, sección Portal Pagos. 
Las cuotas restantes, quedarán documentadas a través de un pagaré. El vencimiento de las cuotas será al 10 de cada mes. Las 
cuotas no canceladas facultan al colegio para realizar el cobro del pagaré por las cuotas impagas. 
 

b) Si opta por la modalidad “documentar año completo”, se hace entrega de 10 cheques, desde marzo a diciembre 2026. No 
se aceptan cheques de terceros. 
Los cheques deben ser extendidos al 10 de cada mes, a nombre de Corporación Educacional BC.  
Se solicita traerlos extendidos al momento de la matrícula para evitar demora en la atención.  
 



 

 

c) Si opta por la modalidad de “pago año completo al contado”, podrá cancelar con transferencia electrónica o cheque. 
 

• Si cancela con transferencia electrónica, debe realizarla según los siguientes datos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• Si cancela con cheque se aceptará documentar al 30 de diciembre de 2025 como plazo máximo. El cheque debe ser 
extendido a Corporación Educacional BC.  
Se solicita traerlo extendido al momento de la matrícula para evitar demora en la atención. 

 

Si cancela con cheque o transferencia, para solicitar el valor exacto puede enviar correo a claudina.villarroel@lincolncollege.cl  
con a lo menos 5 días de anticipación. INDICANDO NOMBRE Y RUT DEL APODERADO     
         
7.- No se recibirá dinero en efectivo en el colegio, por lo que recordamos que para la realización de pagos se encuentra 
disponible el portal UPAGO, al que puede acceder a través de nuestra página web en el link “PORTAL PAGOS”. Allí podrá 
cancelar:  
- Cuotas de noviembre y diciembre 2025 
- Cuota 01 de 2026.  
- Cuotas 02 a la 11 de 2026 (disponibles a partir del mes de marzo de 2026) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Por favor, guarde sus comprobantes de pago y llévelos el día de la matrícula, para vuestro respaldo. 

 

8.- Los apoderados que se encuentren con situaciones de pagos pendientes anteriores a noviembre de 2025, podrán regularizar 
dichas cuotas accediendo a nuestro sitio web – sección portal de pagos. 
 
 

V.- CALENDARIO INTERNO DE MATRÍCULA 
 
Los alumnos nuevos para el año 2026 podrán asistir cualquier día hábil dentro del calendario establecido entre el martes 09 
y el martes 23 de diciembre y los alumnos antiguos serán atendidos según el siguiente calendario. 
 
 

FECHA CONDICIÓN  INDICACIONES 

Martes 09/12/2025 Cursos 2º medios 2025 y 3º medios 2025 • De 8.00 a 13.00 hrs – 14:00 a 16:00 hrs 

Miércoles 10/12/2025 Cursos 8º básicos 2025 y 1º medios 2025 • De 8.00 a 13.00 hrs – 14:00 a 16:00 hrs 

Jueves 11/12/2025 Cursos 6º básicos 2025 y 7º básicos 2025 • De 8.00 a 13.00 hrs – 14:00 a 16:00 hrs 

Viernes 12/12/2025 Cursos 4º básicos 2025 y 5º básicos 2025 • De 8.00 a 13.00 hrs – 14:00 a 16:00 hrs 

Lunes 15/12/2025 Cursos 2º básicos y 3º básicos 2025 • De 8.00 a 13.00 hrs – 14:00 a 16:00 hrs 

Martes 16/12/2025 Cursos Prekínder – Kínder y 1º básicos 2025 • De 8.00 a 13.00 hrs – 14:00 a 16:00 hrs 

Miércoles 17/12/2025 Becados y rezagados todos los niveles • De 8.00 a 13.00 hrs – 14:00 a 16:00 hrs 

Jueves 18/12/2025 Rezagados todos los niveles • De 8.00 a 13.00 hrs – 14:00 a 16:00 hrs 

Datos para transferencia 
Giro: Corporación Educacional BC  
Rut:   65153249-3 
Banco:  Scotiabank  
Cta. Cte.: 974954095 
Email: claudina.villarroel@lincolncollege.cl 
En el asunto o mensaje: debe señalar el pago que está realizando, indicando nombre y RUT DEL APODERADO 
Ejemplo: pago contado Luis Sandoval – 12.XXX.XXX-X (apod. de Juan y Héctor Sandoval) 
 

Para el día de la matrícula debe presentar la copia de la transferencia realizada para corroborar pago en el punto de 
atención. 

 
 

 



 

 

Viernes 19/12/2025 Rezagados todos los niveles • De 8.00 a 13.00 hrs – 14:00 a 16:00 hrs 

Lunes 22/12/2025  Rezagados todos los niveles • De 8.00 a 13.00 hrs – 14:00 a 16:00 hrs 

Martes 23/12/2025 Rezagados todos los niveles • De 8.00 a 13.00 hrs – 14:00 a 15:00 hrs 

Miércoles 10 y jueves 
11 de diciembre 

Matrícula de alumnos REPITENTES del Colegio. 
 

• De 8.00 a 13.00 hrs. – 14:00 a 16:00 hrs 

Miércoles 10 y jueves 
11 de diciembre  

Alumnos nuevos 2026, asignados por SAE, pero que repiten curso, pueden solicitar la matrícula 
en el nivel anterior en su colegio de origen.  
De preferir optar por Lincoln College Pudahuel deben registrarse en ANOTATE EN LA LISTA en 
estos dos días.  De producirse vacantes serán llamados según orden de inscripción, después del 
23 de diciembre. 

•  

•  

Solicitamos a Usted, asistir en los días y horarios señalados en el calendario, teniendo en consideración que, si no 
matricula en período establecido, su vacante queda liberada para el período de regularización, la que se otorgará a 
estudiantes nuevos o antiguos según lista de espera, en estricto orden de inscripción en ANOTATE EN LA LISTA-MINEDUC 
 

 

 
VI.- PERIODO DE REGULARIZACIÓN GENERAL 
        

       HORARIO DESDE LAS 8.30 A 13.00 HORAS POR ORDEN DE LLEGADA 
 

Desde el viernes 26 
de diciembre hasta 
el miércoles 07 de 
enero 2026 
 
Martes 24 de 
febrero 2026 en 
adelante. 
 

 
El colegio matriculará a los estudiantes que se encuentren registrados en la plataforma ANOTATE EN 
LA LISTA, de acuerdo a la disponibilidad de vacantes y en estricto orden de inscripción en dicha 
plataforma. 
Esto incluye a estudiantes antiguos no matriculados, estudiantes nuevos no asignados a ningún 
colegio y repitentes no matriculados en el período oficial. 
El colegio tomará contacto con el apoderado para que se presente a realizar el proceso de matrícula. 

24, 31 de diciembre 
y 02 de enero 

NO SE ATENDERÁ PÚBLICO 
 

 

Agradecemos su atención y reiteramos la solicitud de máximo respeto de la organización y fechas que establece el colegio 
para el proceso, las que están definidas de acuerdo a lo instruido por el MINEDUC para este proceso de matrícula 2026. 

                                          
Saluda Atentamente 

DIRECCIÓN 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------- 
 
 

Yo __________________________________________________ C.I _________________ apoderado de: 

a) __________________________________________________ Curso 2025 __________ 
b) __________________________________________________ Curso 2025 __________ 
c) __________________________________________________ Curso 2025 __________ 
 
Tomo conocimiento de los plazos y requisitos de matrícula 2026 de mi(s) hijo(s) en “LINCOLN COLLEGE PUDAHUEL”. 

 
Pudahuel, ______ de noviembre de 2025. 

 

Nota: Devolver este comprobante escaneado o por foto a correo mariela.galvez@lincolncollege.cl 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- 



Corporación Educacional BC.
Av. Travesía 8767 - Pudahuel

Pudahuel, 22 agosto de 2025
Señor Apoderado(a):

Informamos a usted que LINCOLN COLLEGE PUDAHUEL llevará a cabo el proceso interno de asignación de
becas vulnerables, tal como lo ha efectuado años anteriores.

Los alumnos que tienen exención de pago el año 2025; es decir, que ahora cuentan con beca de vulnerabilidad,
deben realizar el proceso de postulación para el año 2026, con la presentación de los antecedentes solicitados.

Es importante mencionar que el fondo de becas para asignar es limitado y restringido por lo que nuestra
institución cuenta con un reglamento interno de asignación, el que comunica los plazos y condiciones para su
postulación. Los postulantes deben cumplir con los requisitos exigidos, sus antecedentes deben ser comprobables y
para esto se solicitarán los documentos que respalden la postulación.

Se adjunta el reglamento interno de asignación de becas, y ficha de postulación para vuestra toma de
conocimiento. En caso de postular, deberán presentarla con los datos y documentos señalados, según se indica.

Se adjunta el reglamento interno de asignación de becas, y ficha de postulación para vuestra toma de
conocimiento. En caso de postular, deberán presentarla con los datos y documentos señalados, según se indica.

Saluda cordialmente a usted y familia,

DIRECCIÓN

El formato de solicitud estará a disposición de los apoderados a partir del día Lunes 25 de agosto de 2025 en
www.lincolncollege.cl. Para aquellos apoderados que no puedan descargar el formulario de becas, podrán
solicitarlo impreso en secretaría.
Los antecedentes solicitados deberán ser presentados de manera presencial en el colegio en las siguientes fechas:

DÍAS CURSOS HORARIOS
Miércoles 27 al viernes 29 de agosto Pre kínder a 3° Medios 8:00 a 12:00/14:00 a 16:00 hrs.
Lunes 01 al viernes 05 de septiembre Pre kínder a 3° Medios 8:00 a 12:00/14:00 a 16:00 hrs.
Lunes 08 al jueves 11 de septiembre Pre kínder a 3° Medios 8:00 a 12:00/14:00 a 16:00 hrs.

DESDE EL LUNES 15 AL VIERNES 19 DE SEPTIEMBRE COLEGIO CERRADO POR RECESO DE FIESTAS
PATRIAS

 Entrega de antecedentes de manera presencial en la oficina de Recepción (secretaría)
 Llevar ficha completa con todos los datos solicitados y documentos que avalen dicha solicitud.
 Entregar todos los documentos impresos en un sobre o en funda plástica. (Se revisará al momento de su

entrega, que no falten antecedentes solicitados).

……………………………………………………………………………………………………………………………………
TOMA DE CONOCIMIENTO

Completar y entregar en Secretaría de Dirección o enviar imagen de este comprobante al correo
mariela.galvez@lincolncollege.cl desde el lunes 25 de agosto al viernes 05 de septiembre.
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

YO, _____________________________________________________________ Rut: ____________________

Apoderado(a) de ___________________________________________________ Curso: __________________

Tomo conocimiento del proceso interno de asignación de Becas Año 2026 del Colegio Lincoln College Pudahuel.

-------------------------------------------------
Firma  Apoderado(a)

Pudahuel, agosto 2025



 

CIRCULAR INFORMATIVA 

                                                                                                                                                      Julio, 2025 

ESTIMADA COMUNIDAD EDUCATIVA 
Después de saludar, entregamos a Ustedes información relevante respecto del proceso anual de Postulación y 
Admisión 2026 al Sistema de Admisión Escolar (SAE), el cual a través de la plataforma web 
www.sistemadeadmisionescolar.cl permite postular a todos los establecimientos que reciben subvención del 
Estado, incluyendo los colegios particulares subvencionados para todos los niveles educacionales de Pre Kínder a 
4° año Medio. 
De acuerdo a lo anterior, informamos lo siguiente: 

1.- Quienes deben y NO deben postular? 

 

2.- Fechas del proceso 2026 

 

 



3.- Los apoderados que voluntariamente y por los motivos que estimen convenientes, decidan trasladar sus 
alumnos, desde nuestro Colegio a otro Establecimiento para el próximo año escolar 2026 deben efectuar la 
postulación en la plataforma de internet www.sistemadeadmisionescolar.cl  
 
Es importante señalar que, al momento de postular a otro establecimiento, el cupo de su alumno/a, se libera 
automáticamente en nuestro Colegio, independiente que el apoderado acepte o rechace el resultado de dicha 
postulación, lo cual se transforma en una vacante disponible en nuestro Colegio para ese nivel. 
 
4.- Los apoderados que deseen postular a otros alumnos a nuestro Establecimiento, deben hacerlo a través de la 
plataforma SAE, teniendo prioridad por hermanos, siempre y cuando existan las vacantes disponibles y de acuerdo 
a la cantidad de postulantes que presenten el mismo criterio (hermanos o hermanas de alumnos/as vigentes). 
 
5. Recordamos que el Periodo de Matrícula debe efectuarse en las fechas indicadas por el Sistema, esto significa 
que nuestros alumnos de continuidad, al igual que los alumnos asignados a nuestro Colegio, deberán estar 
matriculados, sin excepción en las fechas estipuladas para ello. De no matricular en ese periodo, perderán su cupo 
automáticamente y la vacante quedará disponible para ser ocupada por otro postulante en el periodo de 
regularización.  
 

Atentamente 

 

 

María Luisa Uribe Cea 
Directora  

LINCOLN COLLEGE PUDAHUEL 



 
 

Pudahuel 21 de julio2025 

CIRCULAR INFORMATIVA 

Estimada comunidad escolar, junto con saludar y debido que las diferencias y conflictos entre las 

barras de fútbol, de grandes equipos, se trasladan a las relaciones interpersonales entre compañeros 

y vecinos, nos parece necesario hacer un llamado a que todos trabajemos en pos de cuidar los 

valores deportivos del Fair play o juego limpio. 

A través de las noticias conocemos conductas delictivas que se manifiestan en relación a algunos 

barristas que provocan desmanes en estadios, daños a la propiedad pública y privada, peleas con 

arma blanca, agresiones físicas hacia otros hinchas, robos con violencia en nuestras calles, 

enfrentamientos con la fuerza pública y mucho más. Todas estas conductas tienen el carácter de 

delito y entendemos que las personas que incurren en estas conductas están inmersas en un 

ambiente de violencia, con poco o nada de apoyo por parte de sus familias o de su entorno. 

En nuestro entorno escolar, alumnos también han enfrentado amenazas, agresiones e incluso robos 

de parte de grupos de jóvenes que no pertenecen a nuestra comunidad escolar, por el sólo hecho 

de identificarse con algún equipo de fútbol. Estos jóvenes han sido denunciados en PDI, 

identificándoles a través de las cámaras de seguridad del colegio, iniciándose un procedimiento de 

investigación desde Fiscalía. 

Para proteger a nuestros estudiantes y evitar que imiten conductas como las anteriores es que 

debemos esforzarnos en reforzar el respeto por las diferencias y en este caso en particular, por las 

preferencias deportivas, entendiendo que el hincha de otro equipo, al término o fuera del juego, es 

nuestro compañero, compañera, amigo o vecino. 

Invitamos a toda la comunidad a que, en sus conversaciones diarias, ya sea en la familia o entre 

compañeros hablemos y reflexionemos sobre la importancia de los valores deportivos, saber perder 

y saber ganar, la disciplina, el trabajo en equipo, el esfuerzo y la perseverancia.  

Redoblemos nuestros esfuerzos en enseñar con el ejemplo, destacar que ser hincha de un equipo es 

apoyarlo, celebrar sus victorias sin denostar al otro equipo, sin dañar a un jugador o a un seguidor 

del equipo contrario. El verdadero hincha esta siempre dispuesto a acompañar a su equipo, en la 

derrota o momentos complejos se demuestra la lealtad, siempre es importante valorar el esfuerzo 

de sus jugadores y también el de sus contrincantes. 

Confiamos, en la colaboración de las familias, para reforzar valores positivos, de buena y sana 

convivencia. 

Equipo psico-educativo 
Área de Orientación y Convivencia Escolar 
Lincoln College Pudahuel 

 
 

 



 

 

 Pudahuel 29 de mayo 2025 

CIRCULAR INFORMATIVA 

Informamos a la comunidad educativa que se ha realizado modificación al Reglamento interno de 

Convivencia escolar específicamente en el   Artículo 176: 

Art. 176.- Con el objetivo de resguardar la seguridad de la infraestructura, el colegio cuenta con un 

sistema de cámaras de circuito cerrado, que se ubican en diferentes puntos estratégicos como: 

puertas de acceso, pasillos, patios, permitiendo brindar mayor control en los tiempos en que el 

colegio se encuentra sin actividad. 

El Colegio contará además con cámara en la dependencia donde se encuentran los módulos de 

atención de apoderados. 

Sin perjuicio de lo anterior las grabaciones de las cámaras serán herramientas de colaboración para 

detectar situaciones de riesgo en horario de funcionamiento y como medios de prueba para 

esclarecer situaciones ocurridas en el establecimiento, en caso de investigación por activación de 

protocolo. 

Además, esta herramienta es un medio disuasivo y preventivo de situaciones que afecten la 

seguridad y la Convivencia Escolar de la Comunidad Educativa.   

Las imágenes se encuentran restringidas sólo a personas autorizadas por la Dirección y podrán ser 

exhibidas a apoderados y estudiantes, con el fin de aclarar situaciones investigadas. 

La conservación y disposición de las grabaciones dura diez días en nuestro sistema, por lo que deben 

ser revisadas dentro de ese periodo. 

Las imágenes obtenidas de las grabaciones no pueden ser utilizadas para otros fines, que no sean 

los relacionados a investigación por activación de protocolos y sólo serán puestas a disposición en 

caso de requerimientos de Mineduc, Superintendencia de Educación y/o por requerimientos de 

entidades judiciales y/o laborales. 

Es importante señalar que la información que se encuentra subrayada se incorporó a nuestro 

reglamento interno a partir del 29 de mayo del presente año, fecha en que Dirección informa al 

Consejo Escolar de nuestro establecimiento educacional. 

 El documento actualizado se encuentra disponible en SIGE Ministerial y página web institucional. 

EQUIPO DIRECTIVO 
LINCOLN COLLEGE PUDAHUEL 

 

 



 

 

                                                                          

                                                                       COMUNICADO                 

                 

Martes 27 de mayo 2025 

Estimados Padres, Apoderados y Estudiantes  

Junto con saludar y tal como comprometimos en comunicado del día viernes 23 de mayo, informamos a 

ustedes lo siguiente:  

1.- Con fecha 26 de mayo, se ha ingresado al DEPROV – MINEDUC calendario de recuperación por suspensión 

de clases por los días huelga legal de funcionarios. El calendario de recuperación contempla que las clases 

serán recuperadas al término del año escolar 2025, en el mes de diciembre. 

2.- Desde el lunes 26 de mayo se ha retomado el proceso escolar con normalidad y la recalendarización de 

actividades y evaluaciones se reprograman buscando las mejores alternativas para garantizar que nuestros 

alumnos no se vean afectados en su proceso formativo. Los calendarios de evaluaciones, trabajos y actividades 

en general serán enviados oportunamente a cada uno de los cursos, a través de sus profesores, como se hace 

habitualmente. 

3.- El viernes 06 de junio se pondrá a disposición de los apoderados el informe de notas parciales del semestre. 

4.- El martes 17 de junio es el último día de clases del semestre iniciando así el período de vacaciones de 

invierno para los estudiantes. Para ese día cada curso organizará la convivencia de fin del primer período del 

año e inicio de vacaciones. 

5.- El período de vacaciones de invierno será del miércoles 18 de junio al viernes 04 de julio. El retorno a clases, 

luego de las vacaciones será el día lunes 07 de julio. 

6.- Posterior a las vacaciones de invierno se cerrará el semestre y se realizarán las reuniones de apoderados 

con la entrega de notas semestrales. 

Es importante manifestar a ustedes que nuestros docentes se encuentran comprometidos con el proceso de 

recalendarización de actividades y como Equipo Directivo reiteramos nuestra permanente disposición para 

con nuestros estudiantes y apoderados. 

  

 

Saluda Atentamente 

EQUIPO DIRECTIVO LINCOLN COLLEGE PUDAHUEL 

 

 



COMUNICADO

Viernes 23 de mayo 2025

Estimada Comunidad Educativa:

Informamos a ustedes que, con fecha de hoy 23 de mayo, en reunión ante la Dirección del Trabajo,
desarrollada entre las comisiones negociadoras del Sindicato de Trabajadores y la Corporación
Educacional, se ha llegado al esperado acuerdo. En consecuencia, se procedió a firmar un nuevo
contrato colectivo.

Por lo anterior, estamos en condiciones de comunicar a ustedes que las clases se retoman con
normalidad el día lunes 26 de mayo.

De acuerdo a la normativa se procederá a notificar por oficio, al MINEDUC del término de la huelga
y calendario de recuperación para su aprobación. Los aspectos relacionados con las actividades
escolares del semestre, serán comunicados a ustedes oportunamente por la Dirección del Colegio.

Nos gratifica poder normalizar las actividades y recibir a los estudiantes en nuestras aulas.
Lamentamos las molestia e incertidumbre que esta situación ocasionó, pero reiteramos que estos
procesos laborales forman parte de la legalidad vigente.

Saluda Atentamente,

CORPORACIÓN EDUCACIONAL BC
SOSTENEDORA DE LINCOLN COLLEGE PUDAHUEL



COMUNICADO

Martes 20 de mayo de 2025

Estimados Padres y Apoderados:

Junto con saludar, informamos a Usted lo siguiente:

1.- La negociación colectiva en curso en nuestro colegio continua con reuniones entre ambas comisiones
negociadoras; sin embargo, no ha podido llegar a término.

2.- Se han realizado varias reuniones, incluyendo la participación de la Inspección del Trabajo en las que se
han expuesto aspectos económicos, técnicos y administrativos que respaldan nuestra capacidad de atender
parcialmente lo solicitado por este grupo negociador.

3.- Es importante señalar que, en estos procesos, no es posible difundir mayor información de los detalles
referentes al petitorio, acuerdos y diferencias.

4.- Entendemos la preocupación de nuestros padres y apoderados al no poder reanudar las actividades
escolares. El viernes 23 de mayo nuevamente se reúnen las comisiones negociadoras en la dirección del
Trabajo.
Como institución nos encontramos haciendo todos los esfuerzos para normalizar a la brevedad, manteniendo
nuestro compromiso con el proceso educativo de nuestros estudiantes, con nuestros apoderados y con
nuestros colaboradores.

5.- Reiteramos que mantenemos los canales de comunicación habituales con ustedes, y toda información
oficial puede encontrarla en nuestra página web www.lincolncollege.cl.

Saluda Atentamente,
CORPORACIÓN EDUCACIONAL BC



COMUNICADO

Viernes 16 de mayo 2025

Estimados Padres y Apoderados:

En relación a lo informado el día de ayer, hoy viernes 16 de mayo se concretó una nueva reunión
entre la comisión negociadora y la Directiva sindical, en dependencias de la Dirección del Trabajo.

Como entidad empleadora hemos hecho todos los esfuerzos para atender las demandas, siendo
nuestro principal interés el dar por finalizada esta situación, para que nuestros alumnos y
funcionarios retomen sus actividades. Es importante comprender que negociar un petitorio no
significa obtener todo lo que se solicita y que optar por la huelga implica asumir costos que afectan
a todas las partes involucradas.

En dichas reuniones los representantes de la entidad empleadora han expuesto las posibilidades y
límites de recursos financieros y administrativos con los que se cuenta, basado en un análisis
responsable, evitando mermar un adecuado servicio educativo para nuestra comunidad.

Lamentamos enormemente informar que no se logró acuerdo el día de hoy, por lo que la huelga
continúa para el día lunes 19 de mayo; no obstante, el dialogo sigue abierto y continuarán las
reuniones entre ambas comisiones negociadoras.

Empatizamos con la incertidumbre y los problemas que esta situación pueda estar causando en la
organización familiar; sin duda son momentos difíciles, pero estamos seguros que en el corto plazo
esto se resolverá apropiadamente y podremos retomar nuestras actividades de manera normal.
El equipo directivo se encuentra cumpliendo sus labores habituales y preparado para retomar en
cualquier momento el proceso escolar con normalidad.

Saluda atentamente,

CORPORACION EDUCACIONAL BC



COMUNICADO

Jueves 15 de mayo 2025

Estimados Padres y Apoderados:

Junto con saludar, informamos a ustedes que en relación a la huelga legal vigente de trabajadores
que se encuentran en negociación colectiva, el día de hoy se concretó reunión programada por la
Dirección del Trabajo, tal como se informó el día de ayer.

Para continuar con la mediación, la Dirección del Trabajo ha convocado a las comisiones
negociadores de la empresa y funcionarios a una nueva reunión para el día de mañana viernes 16
de mayo.

Esperamos que en esta instancia se pueda avanzar y concretar acuerdos que permitan concluir este
proceso de negociación colectiva.

Cualquier nueva información se entregará oportunamente por los canales oficiales.

Saluda atentamente,

CORPORACION EDUCACIONAL BC



COMUNICADO

Miércoles 14 de mayo 2025

Estimados Padres y Apoderados:

Saludamos cordialmente e informamos a ustedes que en relación a la huelga legal vigente de
trabajadores que se encuentran en negociación colectiva, la Dirección del Trabajo ha convocado a
las comisiones negociadores de la empresa y funcionarios a una reunión de mediación para el día
de mañana jueves 15 de mayo.

Esperamos que en esta instancia se pueda llegar a los acuerdos que permitan prontamente la
reanudación de las actividades escolares.

Como ha sido nuestro compromiso, mantendremos la información actualizada en nuestra página
web, respecto del proceso en que se encuentra la entidad empleadora y sus funcionarios.

Saluda atentamente,

CORPORACION EDUCACIONAL BC



COMUNICADO

Martes 13 de mayo 2025

Estimados Padres y Apoderados:

Junto con saludar, informamos a Ustedes lo siguiente:

1.- La huelga que inicio el día de ayer el sindicato de funcionarios del Colegio, forma parte de un
proceso legal de negociación colectiva.

2.- En este proceso participan las comisiones negociadoras del empleador y los trabajadores
adheridos a dicho sindicato. La etapa de negociación se desarrolló con varias reuniones entre ambas
comisiones. El colegio solicitó la mediación ante la Dirección del Trabajo, instancia que pudo
prorrogarse, sin embargo, los representantes de los funcionarios no accedieron a ello, dando así
inicio a la huelga este lunes 12 de mayo.

3.- En este momento, debemos señalar que la huelga se mantiene y por ser un proceso dinámico
que varía permanentemente no podemos establecer fecha de normalización de las actividades.
Es importante señalar que las clases no realizadas en este período deben ser recuperadas, según
calendario que se presenta ante el Ministerio de Educación, según lo establece la normativa.

4.- Lamentamos las complicaciones familiares que esta situación pueda ocasionar y como hemos
comprometido mantendremos informada a la comunidad por vía formal, a través de los
comunicados en la página web, en la medida que surja información relevante.

Saluda atentamente,

CORPORACION EDUCACIONAL BC



Pudahuel, viernes 09 de mayo de 2025

ESTIMADOS PADRES Y APODERADOS:

CORPORACIÓN EDUCACIONAL BC, les saluda cordialmente y tiene el deber de informar a ustedes lo siguiente:

Toda empresa con más de 25 trabajadores tiene la posibilidad de realizar procesos de Negociación Colectiva, los
que se encuentran amparados por la legalidad vigente. Nuestro colegio, no exento a la regla anterior, se
encuentra en un proceso de negociación colectiva con el sindicato de trabajadores, al que se encuentran
afiliados el 82% de los funcionarios, entre docentes y asistentes de la educación.

Es importante señalar, que esta negociación se desarrolla dentro de los procedimientos y plazos establecidos por
Ley.

Esta negociación colectiva se inició en el mes de abril y durante el período de negociación se han desarrollado
reuniones en las que se han dado a conocer los recursos con los que cuenta Lincoln College Pudahuel y se ha
insistido que los beneficios que se otorgan deben ser coherentes con el compromiso para dar viabilidad y
estabilidad al Proyecto Educativo, en el tiempo.

Lamentablemente nuestra propuesta, está lejos de las expectativas planteadas por el sindicato para esta
negociación. Por lo tanto, no es posible acceder a lo que están solicitando. En consecuencia, los funcionarios que
forman parte del Sindicato, inician huelga a partir del lunes 12 de mayo de 2025.

En virtud de esta situación nuestro establecimiento no puede desarrollar sus actividades escolares de manera
normal, al no contar con estos funcionarios, por lo que el Colegio se encontrará sin clases mientras se mantenga
la huelga de estos trabajadores.

Entendemos y lamentamos los problemas que esta situación les pueda causar, pero como institución haremos lo
posible para que este proceso sea resuelto por las partes negociadoras en el más breve plazo.

Informaremos de la fecha de reanudación de clases por los canales habituales; página web y panel informativo.

Una vez reanudadas las actividades se confirmará el calendario de recuperación de clases respectivo.

Agradeciendo su atención, saluda atentamente

CORPORACIÓN EDUCACIONAL BC
SOSTENEDORA DE LINCOLN COLLEGE PUDAHUEL



 
 

COMUNICACIÓN TALLERES EXTRAESCOLARES 2025  

 

 
Estimado apoderado/a: junto con saludar, esperando que se encuentre muy bien, comunicamos el inicio de 

Talleres extraescolares que dispone nuestro colegio, Lincoln College Pudahuel, para el presente año.  

Este año las inscripciones serán online , a través de plataforma Google,   

(link :  https://forms.gle/jT6DYqi3SpVmsZbH6  ) siendo estas con cupos limitados (35 alumnos máximo 

por grupo taller )  

Dichas inscripciones se realizarán mañana jueves 10 de Abril por bloques de horario, para ir chequeando 

cupos disponibles :  

- 9:30 a 10:30 hrs  

- 12:30 a 13:30 hrs  

- 15:00 a 16:00 hrs  

Al momento de ingresar, si no está la opción a la que postula, quiere decir que dicho taller ya está 

completo. 

El inicio de los talleres es a partir del lunes 14 de Abril según dia y horario establecido.   

Estas actividades están reguladas por el Reglamento Interno de nuestro Establecimiento. 

 

Las características generales de estos son: 

• Los talleres son anuales, gratuitos y voluntarios. 

• Los talleres son con cupos limitados, favoreciendo el trabajo con los alumnos  (35 alumnos máximo 

por grupo). Si no alcanzó el cupo,  se abrirá lista de espera el día lunes 14 de abril  en horario de 10 a 

12 hrs, siendo llamado el/la estudiante cuando se haya liberado cupo durante el año.  

• El alumno podrá inscribirse en 2 talleres como máximo.  

• Alumnos que falten a 3 clases consecutivas sin avisar a su  profesor, se dispondrá su cupo a disposición 

como vacante para otros alumnos (lista de espera) 

• Una vez inscritos la asistencia es obligatoria durante todo el año. 

• Por bajo número de inscritos o baja asistencia durante el año el Establecimiento se reservará el 

derecho de cerrar el taller. Si no alcanza a llegar a un número mínimo de 20 alumnos, al momento de 

la inscripción y durante el semestre el taller no podrá llevarse a cabo. 

• La asistencia a cada uno de  los talleres es con  buzo del colegio, a excepción de situaciones  especiales 

en donde el profesor a cargo del taller informará con la debida anticipación. De no ser así, los alumnos 

no podrán ingresar al establecimiento. 

• De acuerdo a resolución exenta  N° 4559 /2013 de Mineduc en su artículo 19, se establece que en caso 

de Alerta Ambiental se realizarán clases evitando trabajar al 100% de la exigencia deportiva, basando  

la clase en dicha oportunidad  en practicar la técnica, afianzar  pases, realizando ejercicios de bajo 

impacto. En caso de Pre- emergencias y Emergencias ambientales, se suspenderá la práctica deportiva 

del taller, avisando situación del taller.  

• Se sugiere traer un almuerzo liviano, para aquellos alumnos que se quedan a talleres los días viernes. 

• Al término del taller,  los alumnos deberán ser retirados en hall central  o puertas de salida destinadas, 

y no en canchas. Una vez que el alumno haya finalizado sus actividades extraescolares, deberá hacer 

abandono del establecimiento. Esto impedirá que los alumnos deambulen por el establecimiento y 

evitar situaciones de riesgo posterior a sus clases. Para ello rogamos retirar  a los alumnos según 

hora de término del taller.  

• Los apoderados no  pueden ingresar a patios o salas en que se desarrollan los talleres, dado que  se  

busca favorecer el trabajo escolar que desarrollan los alumnos que permanecen en clases hasta las 

19:00 hrs. 

• Es responsabilidad del apoderado, informar a su respectivo profesor de taller, si el alumno se retira 

solo a su hogar o con otra persona, finalizando el taller. 

• Alumnos que mantengan mala conducta, se citará a apoderados, quedando en compromiso su vacante 

de taller.  

• La actividad deportiva al igual que las actividades escolares están cubiertas con Seguro Escolar del 

Estado (atención en consultorio u hospitales públicos) 

• Los alumnos que se quedan a talleres, no podrán salir a comprar afuera del colegio antes ni 

durante el taller. 

 

Frente a cualquier duda o inquietud con respecto al taller, se solicita al apoderado entrevistarse 

directamente con el profesor a cargo del taller, en el horario correspondiente al taller. 

 

 

Atte 

Mister Diego Cofré 

Coordinador deportivo  

Lincoln College Pudahuel 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

“La práctica deportiva regular, ayuda en lo físico, mental y espiritual” 

 

Atte 

Mister Diego Cofré 

Coordinador deportivo  

Lincoln College Pudahuel 

 

Taller Grupo Profesor dia  horario cupos 

FUTSAL 3ro y 4to básico varones  Jocelyn Fuentes jueves 15:45 a 16:40 35

5to y 6to básico varones Rodolfo Rodriguez jueves 15:45 a 16:40 35

7mo y 8vo básico varones Rodolfo Rodriguez lunes 15:45 a 16:40 35

3ro a 5to básico damas Jocelyn Fuentes lunes 15:45 a 16:40 35

6to a 8° básico damas Rodolfo Rodriguez martes 15:45 a 16:40 35

Liga futsal varones Media Rodolfo Rodriguez viernes 16:00 a 18:00 35

BÁSQUETBOL 3ro a 5to básico mixto Luis Vargas Lunes 15:45 a 16:40 35

6to a 8° básico mixto Luis Vargas Viernes 13:15 a 14:10 35

 Educación Media mixto Luis Vargas Lunes 16:45 a 17:45 35

 Educación Media mixto Luis Vargas Viernes 14:15 a 15:10 35

VÓLEIBOL 3ro y 4to básico mixto Jhon Ficher Viernes 13:15 a 14:10 35

5to y 6to básico mixto Jhon Ficher Viernes 14:15 a 15:10 35

7°mo y 8°  básico mixto Jhon Ficher Viernes 15:15 a 16:10 35

Educación Media mixto Jhon Ficher Viernes 16:15 a17:10 35

KARATE 3ro a 5to básico mixto Joselyn Fuentes Miercoles 15:45 a 16:40 35

6to básico a 4to medio mixto Joselyn Fuentes Miercoles 16:45 a 17:40 35

SELECCIÓN FUTSAL Damas Ed. Media Rodolfo Rodriguez lunes 16:40 a 18:40 35

Damas 5to a 8° básico Rodolfo Rodriguez jueves 16:40 a 18:40 35

selección sub 14 y sub 16 varones Rodolfo Rodriguez martes 16:40 a 17:40 35

SELECCIÓN FUTBOL Damas 5° básico a 8° básico Rodolfo Rodriguez viernes 13:10 a 14:30 35

damas Ed. Educación Media Rodolfo Rodriguez viernes 14:30 a 15:45 35



 
COMUNICADO N°5 

 
01 de abril de 2025 

ESTIMADA COMUNIDAD EDUCATIVA: 

 
Reciban un cordial saludo y en el cumplimiento con la normativa educacional vigente, compartimos con Ustedes 
información relevante sobre la ley Nº21.545 (ley de Autismo), la cual” Asegura a todos los niños, niñas, adolescentes 
y personas adultas una educación de calidad y promueve que se generen las condiciones necesarias para garantizar el 
acceso, participación, permanencia y progreso según sea su interés superior y durante toda su trayectoria educativa”.  
 
Con la finalidad de aportar a la integración, inclusión y al bien común en los espacios escolares, es que invitamos a 
todos quienes formamos parte de esta Comunidad Educativa a colaborar en la construcción de un clima escolar en 
donde cada estudiante se sienta valorado, comprendido y respetado, considerando en ello particularmente a los 
párvulos y estudiantes que forman parte del espectro autista.  
Un estudiante que forma parte del espectro autista:  

  
.   

                                                                                                                                                                                       
                                                                                                            

  
                 

 

 

 

 

 

 

En el marco de la Ley y en base a los principios que rigen el sistema educativo chileno: dignidad, interés superior del 

niño y adolescente, no discriminación,  autonomía y diversidad, responsabilidad, universalidad, educación 

permanente, calidad, equidad, flexibilidad, integración e inclusión, cabe señalar que TODOS los que formamos parte 

de esta comunidad: docentes, asistentes de la educación, estudiantes en general y directivos tiene derecho a estudiar 

y trabajar en un ambiente libre de violencia donde cada uno conduzca su actuar en base al respeto mutuo, al buen 

trato, al cumplimiento de las normas establecidas en nuestro RICE y utilizando la resolución pacífica de conflictos con 

diálogo, empatía y entendimiento.  

Por otra parte, se requiere que los padres y apoderados, pilares de la formación de sus hijos, se comprometan con el 

proceso educativo que desarrolla el Colegio y con la atención de las necesidades de apoyo que éstos puedan requerir 

para avanzar. 

Sólo así las comunidades educativas, establecen climas escolares positivos, avanzan en inclusión, en sana convivencia 

y en el progreso de los todos los estudiantes. 

Saluda atentamente 

                                                                         María Luisa Uribe C. 

                                                                      Directora Lincoln College Pudahuel 

Requiere de 

comunicación 

con un Lenguaje 

claro y sencillo 



 
                               Pudahuel 28 de marzo 2025 

CIRCULAR N°  4 

Recomendaciones para el periodo de adaptación 

Estimados padres y apoderados: 

Junto con saludar, queremos recordarles que el inicio del año es un periodo lleno de 

desafíos, lo cual puede generar ciertas inseguridades en nuestros estudiantes al enfrentarse 

a un nuevo ciclo, compañeros, profesores y nuevos aprendizajes, lo que requiere de un 

tiempo de adaptación. Es por ello que queremos apoyar este proceso recordando algunos 

aspectos que nos permiten establecer rutinas que propician la normalización para el 

desarrollo de jornadas diarias educativas, más efectivas y gratas. Este trabajo debe ser 

realizado  en una  alianza familia - colegio, para acompañar a nuestros niños y niñas de la 

mejor forma posible. 

Respecto a las rutinas del hogar, sugerimos: 

• Disminuir y controlar los tiempos de uso de pantallas 

• Respetar las horas de sueño 

• Alimentación saludable 

• Establecer rutinas de repaso y estudio 

 
Respecto a las rutinas en el establecimiento: 
       

• Nos encontramos en periodo conocimiento de nuevas rutinas escolares con mayores 
desafíos y responsabilidades. 

• Reforzamos las normas de convivencia escolar  

• Incentivamos el diálogo para la resolución de conflictos 

• Utilizamos normas básicas de respeto y cuidado con nuestro entorno (saludar, 

respetar turnos, respetar las opiniones de otros, etc.) 

• Identificar redes de apoyo en todos los espacios educativos (inspectoras, 

docentes, asistentes, etc.) 

Juntos podemos lograr que nuestros niños y niñas se sientan preparados para enfrentar con 

éxito, este año 2025 en nuestra comunidad educativa. 

Ante dudas y sugerencias, recuerde seguir el conducto regular, dirigirse a su profesor jefe 

en primera instancia. 

Cordialmente 
Equipo Psicoeducativo 

Lincoln College Pudahuel 
 



                                         CIRCULAR INFORMATIVA N°3 

                                     

Marzo, 2025 

ESTIMADA COMUNIDAD EDUCATIVA 
LINCOLN COLLEGE PUDAHUEL 
 

Junto con saludar informamos a ustedes que en nuestra página web se encuentra publicada la CIRCULAR de 

CUENTA PÚBLICA de la gestión 2024, donde se dan a conocer los resultados y acciones del año y las metas para 

el año vigente. 

Para acceder puede ingresar desde el siguiente link https://www.lincolncollege.cl/pdf/cuenta-publica/2024/4.pdf 

Considerando el compromiso de los padres, aprovechamos la instancia de comunicación para recordarles la 

importancia de la asistencia regular a clases de los estudiantes, cuyo impacto incide en el éxito escolar. 

Para mayor información, revisar la siguiente imagen: 
 



 
 

Jueves 13 de marzo 2025 

 

CIRCULAR INFORMATIVA N°2    

USO DE LAS REDES SOCIALES Y SU IMPLICACIA EN EL CONTEXTO ESCOLAR 

 

Estimados padres y apoderados  

 

Junto con saludar y deseando que se encuentren bien, nos dirigimos a ustedes para 

informar que, lamentablemente, ante la recepción de antecedentes sobre, perfiles 

anónimos que han sido creados en la plataforma de Instagram, en los cuales se emiten 

comentarios y ofensas a nuestros estudiantes, hemos realizado la denuncia 

correspondiente en Fiscalía de Pudahuel.  Las publicaciones se encuentran en del perfil de 

Instagram Confesiones Lincoln College Pudahuel, administracion.lcp y 

pesoplumadeidadgoat, quienes además ocupan nuestra imagen institucional. En estas 

cuentas se difunden mensajes hostiles, discriminatorios, intimidatorios, humillantes y 

amenazantes hacia diferentes miembros de nuestra comunidad educativa, exponiendo sus 

nombres. Solicitamos, encarecidamente, la colaboración de los padres y adultos 

responsables en verificar si sus hijos son seguidores de estas cuentas, ya que 

probablemente durante la investigación se solicitará colaboración de quienes estén 

involucrados. Es tarea de todos prevenir el ciberbullying y poner especial atención en la 

forma en que nos comunicamos e interactuamos en las distintas redes, debiendo evitar los 

enfrentamientos, acciones agresivas y hostigamiento que puedan generar temor, 

humillación y sentimiento de maltrato en el otro, ya sea estudiante, apoderado, docente, 

asistente de la educación y/o cualquier miembro de nuestra comunidad educativa.  

 

Saluda cordialmente a ustedes  

Equipo Directivo  

Lincoln College Pudahuel 

 

                     Colilla toma de conocimiento  
                                                                                            13/03/2025     

Yo __________________________________________________ Rut__________________ 

Apoderado de ________________________________________ del curso _____________, 

tomo conocimiento de la circular informativa Nº 2 Uso de redes sociales y su implicancia 

en el contexto escolar. 

_____________________________ 
Firma Apoderado 



 
 
 

 
 

CIRCULAR INFORMATIVA N° 01/2025 
03 de marzo 2025 

 
ESTIMADA COMUNIDAD EDUCATIVA LINCOLN COLLEGE PUDAHUEL: 

 
Junto con saludar, les damos la más cordial bienvenida a este nuevo año escolar, esperamos con alegría e 

ilusión el ingreso de nuestros estudiantes el día miércoles 05 de marzo. De manera especial saludamos a las 

familias que se integran este año a nuestra comunidad educativa. Les deseamos a todos el mayor de los 

éxitos, confiando que la alianza colegio-familia dará los frutos que esperamos para el bienestar de nuestra 

comunidad educativa. 

 

Nuestros desafíos para el presente año 2025, consideran los tres ejes principales de la reactivación educativa, 

emanados desde el MINEUC. 

1.- Convivencia escolar 

2.-Fortalecimiento de los aprendizajes  

3.-Revinculación y asistencia a clases.  

 

La reactivación educativa es una gran oportunidad de mejora, que debe ser abordada como una tarea que 

requiere el trabajo colaborativo de todos los integrantes de la Comunidad Escolar, que va en directo beneficio 

de nuestros estudiantes. 

 

Particularmente solicitamos a las familias velar, por la asistencia y puntualidad a clases. Nos alineamos con 

declaración y foco MINEDUC para este 2025:  

 

“La asistencia es clave para que las y los estudiantes desarrollen conocimientos, habilidades y actitudes que 

se espera que aprendan durante la educación parvularia y escolar, y además contribuye a su desarrollo 

socioafectivo y promueve hábitos fundamentales para la vida futura de niños, niñas y jóvenes” 

 

La educación es un derecho que tienen los niños, niñas y adolescentes de nuestro país y es deber de los 

padres velar que este principio se cumpla, los estudiantes que mantienen un bajo nivel de asistencia, sin 

justificación, se ven vulnerados en sus derechos y sus padres o apoderados arriesgan denuncia por 

vulneración de derechos. 

Recordamos que los estudiantes deben cumplir con el mínimo de 85% de asistencia para ser promovidos de 

curso. Hacemos mención que nuestro Reglamento Interno señala también que los estudiantes deben llegar 

al colegio 05 minutos antes del inicio de la jornada para comenzar su día con normalidad.  

 

A continuación, entregamos algunas informaciones relevantes para el inicio del año escolar:  
 

I.- EQUIPO DIRECTIVO 

 
El Equipo Directivo para el año 2025 queda conformado de la siguiente manera: 
 

Directora Miss María Luisa Uribe Cea 

UTP de PK a 4° básico Miss Johanna Maturana Miranda 

UTP de 5° a 8° básico Miss Alejandra Arce Miranda 

UTP de 1° a 4° medio Miss Ana María Velásquez Silva 

Inspectoría General PK a 4° básico Miss Marlene Aguilar Araya 

Inspectoría General 5° a 8° básico Miss María Fernanda Acuña Ramos 

Inspectoría General 1° a 4° medio Miss Mary Carmen Velásquez Palma 

 
 
 
 
 



II.-Mantención e infraestructura  
 
Con el fin de brindar siempre las mejores condiciones para los miembros de la comunidad, se han realizado 
acciones de mejoramiento en infraestructura e implementación. Es así como se desarrollaron durante el 
período de receso, trabajos de pintura en pasillos y salas, limpieza general del colegio y reparación en baños 
de niños y niñas, reparaciones en el piso, cambio de gomas en escalas, sanitización, entre otras. 
 

III.- Calendario Escolar:  
 
De acuerdo al calendario escolar Ministerial las fechas a considerar para el siguiente año son las siguientes: 

 

ACTIVIDADES FECHAS/ PLAZOS / PERIODOS 

Ingreso Docentes  Lunes 03 de marzo  

Jornada de Planificación  Lunes 03 y martes 04 de marzo  

Ingreso de estudiantes desde PK° a 4° medio  Miércoles 05 de marzo  

Último día de asistencia de estudiante 1° Semestre  Martes 17 de junio  

Jornada de evaluación y planificación Miércoles 18 y jueves 19 de junio  

Vacaciones de Invierno Lunes 23 al viernes 04 de julio  

Inicio de clases 2° Semestre Lunes 07 de julio 

Interferiados   Viernes 02 de mayo 

Feriado “Fiestas Patrias” Lunes 15 y martes 16 y miércoles 17 de septiembre 

Día del profesor Viernes 17 de octubre 

Término año lectivo cursos con y sin JEC  

(Pre kínder a 3° medio) 

Lunes 15  de diciembre 
 

Término año lectivo para estudiantes de 4° medio De acuerdo a normativa, según fecha de rendición PAES. 

Termino Año Escolar Miércoles 31 de diciembre 

 

IV. - HORARIO PRIMERA SEMANA DE CLASES   

 
  Educación 

Parvularia 
(PK y K) 

Educación Básica 
(1° y 2° básico) 

Jornada Escolar Completa 
(3°básico a 4°medio) 

Miércoles  05 al 
viernes 07 de marzo 

J. MAÑANA 8:00 a 11:30 hrs. 8:00 a 12.00 hrs. 8:00 a 13:00 hrs. 

J. TARDE 14:00 a 17:30 
hrs. 

14:00 a 18.00 hrs. 

 

 
V- HORARIO DE CLASES 2025 
 
Desde el lunes 10 de marzo, se retoman los horarios normales de clases, según lo siguiente: 
 
Pre Kínder y Kínder  
 

DÍAS Jornada MAÑANA Lugar de Ingreso Lugar de Salida 

Lunes a viernes 8:00 a 12:30 horas Acceso educación 
Parvularia 

Acceso Educación 
Parvularia 

 
DÍAS Jornada TARDE Lugar de Ingreso Lugar de Salida 

Lunes a viernes 14:00 a 18:30 horas Acceso educación 
Parvularia 

Acceso Educación 
Parvularia 



1° Años Básicos 
 

DÍAS Jornada Mañana Lugar de Ingreso Lugar de Salida 

Lunes 8:00 a 13:45 hrs.  
Acceso Principal 

 
Acceso Educación 
Parvularia 

Martes 8:00 a 13:00 hrs. 

Miércoles 8:00 a 13:45 hrs. 

Jueves 8:00 a 13:00 hrs. 

Viernes 8:00 a 13:00 hrs. 

 
DÍAS Jornada Tarde Lugar de Ingreso Lugar de Salida 

Lunes 13:15 a 19:00 hrs.  
Acceso Principal 

 
Acceso Principal Martes 14:00 a 19:00 hrs. 

Miércoles 13:15 a 19:00 hrs. 

Jueves 14:00 a 19:00 hrs. 

Viernes 14:00 a 19:00 hrs. 

 
2° Años Básicos 

 
DÍAS Jornada Mañana Lugar de Ingreso Lugar de Salida 

Lunes 8:00 a 13:00 hrs.  
Acceso Principal 

 
Acceso Educación 
Parvularia 

Martes 8:00 a 13:45 hrs. 

Miércoles 8:00 a 13:00 hrs. 

Jueves 8:00 a 13:45 hrs. 

Viernes 8:00 a 13:00 hrs. 

 

DÍAS Jornada Tarde Lugar de Ingreso Lugar de Salida 
Lunes 14:00 a 19:00 hrs.  

Acceso Principal 
 

Acceso Principal Martes 13:15 a 19:00 hrs. 

Miércoles 14:00 a 19:00 hrs. 
Jueves 13:15 a 19:00 hrs. 

Viernes 14:00 a 19:00 hrs. 

 
JEC 3° y 4° AÑO BÁSICO 

 

DÍAS Jornada Mañana Almuerzo Jornada Tarde Lugar de 
Ingreso 

Lugar de 
Salida 

Lunes 8:00 a 13:00 hrs. 13:00 a 14:00 hrs 14:00 a 15:30 hrs.  
Acceso 
Principal 

 
Acceso 
Principal 

Martes 8:00 a 13:00 hrs. 13:00 a 14:00 hrs 14:00 a 15:30 hrs. 

Miércoles 8:00 a 13:00 hrs. 13:00 a 14:00 hrs 14:00 a 15:30 hrs. 
Jueves 8:00 a 13:00 hrs. 13:00 a 14:00 hrs 14:00 a 15:30 hrs. 

Viernes 8:00 a 13:00 hrs. --------------- --------------- 

 

JEC 5° BASICO 
 

DÍAS Jornada Mañana Almuerzo Jornada Tarde Lugar de 
Ingreso 

Lugar de 
Salida 

Lunes 8:00 a 13:00 hrs. 13:00 a 14:00 hrs 14:00 a 15:30 hrs.  
Acceso 
Educación 
Parvularia 

 
Acceso 

Principal 

Martes 8:00 a 13:00 hrs. 13:00 a 14:00 hrs 14:00 a 15:30 hrs. 

Miércoles 8:00 a 13:00 hrs. 13:00 a 14:00 hrs 14:00 a 15:30 hrs. 

Jueves 8:00 a 13:00 hrs. 13:00 a 14:00 hrs 14:00 a 15:30 hrs. 

Viernes 8:00 a 13:00 hrs. --------------- --------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 



JEC 6° AÑO BÁSICO 
 

DÍAS Jornada Mañana Almuerzo Jornada Tarde Lugar de Ingreso y salida 
Lunes 8:00 a 13:00 hrs. 13:00 a 14:00 hrs 14:00 a 15:30 hrs.  

Acceso Educación Parvularia Martes 8:00 a 13:00 hrs. 13:00 a 14:00 hrs 14:00 a 15:30 hrs. 
Miércoles 8:00 a 13:00 hrs. 13:00 a 14:00 hrs 14:00 a 15:30 hrs. 

Jueves 8:00 a 13:00 hrs. 13:00 a 14:00 hrs 14:00 a 15:30 hrs. 

Viernes 8:00 a 13:00 hrs. --------------- --------------- 

 

 
JEC 7° Y 8° AÑO BÁSICO 

 
DÍAS Jornada 

Mañana 
Almuerzo Jornada Tarde Lugar de Ingreso y salida 

Lunes 8:00 a 13:45 hrs. 13:45 a 14:45 hrs. 14:45 a 15:30 hrs. Acceso Educación 
Parvularia 

 

 

Martes 8:00 a 13:45 hrs. 13:45 a 14:45 hrs. 14:45 a 15:30 hrs. 
Miércoles 8:00 a 13:45 hrs. 13:45 a 14:45 hrs. 14:45 a 15:30 hrs. 

Jueves 8:00 a 13:45 hrs. 13:45 a 14:45 hrs. 14:45 a 15:30hrs. 

Viernes 8:00 a 13:00 hrs. --------------- --------------- 

 
JEC 1° a 4° año de Enseñanza Media 

 
DÍAS Jornada 

Mañana 
Almuerzo Jornada Tarde Lugar de Ingreso y salida 

Lunes 8:00 a 13:45 hrs. 13:45 a 14:45 hrs. 14:45 a 16:15 hrs.  
Acceso hall principal 

Viernes salida acceso Ed. 
Parvularia. 

Martes 8:00 a 13:45 hrs. 13:45 a 14:45 hrs. 14:45 a 16:15 hrs. 

Miércoles 8:00 a 13:45 hrs. 13:45 a 14:45 hrs. 14:45 a 16:15 hrs. 
Jueves 8:00 a 13:45 hrs. 13:45 a 14:45 hrs. 14:45 a 16:15 hrs.. 

Viernes 8:00 a 13:00 hrs. --------------- --------------- 

 
 

VI.- LISTAS DE ÚTILES Y TEXTOS ESCOLARES 
 

Las listas de útiles se encuentran publicadas en nuestra página web. Puede acceder desde el 

siguiente link http://www.lincolncollege.cl/utiles.php.  

Cada profesor informará vía comunicación aquellos útiles escolares que deberán traer al colegio. 

Nos encontramos a la espera de los textos escolares MINEDUC, los que serán entregados una vez 

se realicen los registros y revisiones correspondientes. Es importante recordar que los alumnos 

matriculados fuera del período oficial, eventualmente podrían recibir los textos más tarde que el 

resto. Este año, al igual que el anterior, el MINEDUC implementó la reutilización de textos escolares, 

por tal motivo, los estudiantes podrían recibir algún texto utilizado el año anterior por algún 

estudiante del colegio. 



VII.- UNIFORME ESCOLAR 

 
El uso del uniforme escolar se encuentra normado en nuestro Reglamento Interno y de Convivencia Escolar.  

El uniforme oficial del colegio corresponde a pantalón gris- falda azul, polera institucional gris con cuello. 

El uniforme para realizar actividad física es polera institucional gris cuello polo, polerones y buzo azul marino. 

El uniforme deportivo se deberá usar cuando corresponda según horario Ed Física, Taller deportivo y actividad 

extraescolar, según nivel.   

El uniforme no es reemplazado por ropa de calle y no se contempla el uso de calzas, jeans, jockey ni polerones 

de colores. En el caso de las familias que tengan alguna dificultad económica se deben acercar al profesor 

jefe para conversar la situación de manera personal. 

 

VIII.- ALMUERZO Y COLACIONES 
 
Para cursos con JEC, se establecen turnos de almuerzo en los diferentes niveles, para el uso del comedor y 

espacios comunes. 

Se realiza limpieza de superficies y electrodomésticos de manera permanente. 
Se solicita, para los primeros días, enviar colaciones frías y sanas. A partir del lunes 10 de marzo los 

estudiantes JEC iniciarán su almuerzo en el colegio. Solicitamos a los padres y apoderados organizar el 

almuerzo de los estudiantes privilegiando el consumo de alimentación sana y asegurándose que su 

manipulación cumpla estándares mínimos de salubridad, se encuentra prohibido el ingreso de comida 

solicitada por Delivery o entrega de alimentos provenientes del comercio ambulante. El colegio no recibe 

entrega de alimentación por aplicaciones. 

 

IX.- FICHA DE ANTECEDENTES ACTUALIZADA 

 

Durante la primera semana de clases se enviará ficha solicitando datos actualizados de los estudiantes, se 

solicita a los padres y apoderados velar por entregar a tiempo la información que nos permite comunicarnos 

directamente con la familia en caso de una emergencia. 

X.- REUNION DE APODERADOS 

 
La primera reunión de padres y apoderados se realizará los días martes 18 y miércoles 19 de marzo. 

Reiteramos nuestra más cordial bienvenida al año escolar que se inicia y confiamos que realizando un trabajo 

mancomunado alcanzaremos los objetivos trazados en beneficios de nuestra comunidad educativa. 

 
 

Cordialmente 
 

EQUIPO DIRECTIVO LINCOLN COLLEGE PUDAHUEL 

 



 

 

 
LINCOLN COLLEGE PUDAHUEL 

       Pudahuel, noviembre 2024. 
 
Sr(a) Apoderado(a): 

Junto con saludar, a través de la presente informamos a usted Calendario de matrículas, para alumnos antiguos y nuevos, 
año 2025, de acuerdo a las disposiciones del Sistema de Admisión Escolar (SAE)- Mineduc. 

 
I.- PERIODO DE MATRICULA: El período oficial de matrícula definidas por Mineduc- Sistema de Admisión Escolar, se realizará desde 
el jueves 05 al viernes 13 de diciembre, tanto para alumnos nuevos enviados por SAE, como para alumnos antiguos que no hayan 
postulado a otros colegios por Sistema SAE. 
 
II.- OPCIONES DE PAGO DE COLEGIATURA 2025:   
1.- Pago en 11 cuotas. 
2.- Documentar el año completo en 10 cheques desde marzo 2025 a diciembre 2025. 
3.- Pago año completo al contado, con un 6% (seis por ciento) de descuento en la anualidad. (Descuento válido para quienes 
matriculen dentro del plazo establecido por MINEDUC, hasta el 13 de diciembre de 2024). 
 
III.- DESCUENTOS POR HERMANOS PERÍODO 2025: 
- Un hijo 0% de descuento. 
- Dos hijos 5% de descuento. 
- Tres o más hijos 7% de descuento. 
 
IV.- PASOS A SEGUIR 
 1.- El trámite de matrícula debe ser realizado por el apoderado financiero registrado en el sistema interno del establecimiento. 
No puede hacerlo otra persona. Si el apoderado actual, requiere solicitar cambio de apoderado para el 2025 debe realizar el cambio 
hasta el 02 de diciembre, en secretaría de admisión.  
 
2.- Presentarse el día de citación con cédula de identidad y una fotocopia de la misma. 
 
3.- Apoderados de alumnos antiguos, que en el portal UPAGO registren deuda y ésta haya sido cancelada, deben presentar 
comprobante de pago. 
 
4.- Toda la documentación a presentar debe venir impresa (certificados, comprobantes, fotocopias carnet de identidad u otros). 
NO se imprimirá en el colegio. 
 
5.- Apoderados de alumnos antiguos deben tener pagada las mensualidades del 2024 hasta el mes de noviembre, como mínimo.  
Puede consultar su situación financiera en la página web – “portal de pagos on line” o al correo de 
claudina.villarroel@lincolncollege.cl 
 
 
6.- Al momento de matricular usted podrá optar por una de las formas de pago (señaladas en el punto II) 
 
a) Si opta por la modalidad “11 cuotas”, se divide la colegiatura en 11 cuotas y debe tener, según lo informado en la Circular de 
Cobros del mes de octubre, la primera cuota del año 2025 cancelada anticipadamente en forma voluntaria, o bien traer una letra 
notarial, respaldo de la primera cuota, cuyo vencimiento puede ser entre el día de la matrícula y el día 10 de marzo del año 2025, 
según elección del apoderado.  
La letra debe ser extendida a favor de la Corporación Educacional BC, indicando valor y fecha de vencimiento. El valor de la letra 
es el correspondiente al valor de la primera cuota, por él o los alumnos que el apoderado matricula en el establecimiento y que se 
encuentra asignado en el cupón de pago 2025, al que se accede en la web del colegio, sección Portal Pagos on line. 
Las cuotas restantes, quedarán documentadas a través de un pagaré. El vencimiento de las cuotas será al 10 de cada mes. Las 
cuotas no canceladas facultan al colegio para realizar el cobro del pagaré por las cuotas impagas. 
 
b) Si opta por la modalidad “documentar año completo”, debe hacer entrega de 10 cheques, desde marzo a diciembre 2025. No 
se aceptan cheques de terceros. 
Los cheques deben ser extendidos al 10 de cada mes, a nombre de Corporación Educacional BC.  
Se solicita traerlos extendidos al momento de la matrícula para evitar demora en la atención.  
 
c) Si opta por la modalidad de “pago año completo al contado”, podrá cancelar con transferencia electrónica o cheque por el total 
anual. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

• Si cancela con transferencia electrónica, debe realizarla según los siguientes datos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

• Si cancela con cheque se aceptará documentar al 30 de diciembre de 2024 como plazo máximo. El cheque debe ser extendido 
a nombre de Corporación Educacional BC.  
Se solicita traerlo extendido al momento de la matrícula para evitar demora en la atención. 

 
Si cancela con cheques o transferencia, solicite el valor exacto a claudina.villarroel@lincolncollege.cl hasta el martes 03 de 
diciembre. 
 
7.- No se recibirá dinero en efectivo en el colegio, por lo que recordamos que para la realización de pagos se encuentra disponible 
el portal UPAGO, al que puede acceder a través de nuestra página web en el link “PORTAL PAGOS”. Allí podrá cancelar:  
- Cuotas de noviembre y diciembre 2024 
- Cuota 01 de 2025.  
- Cuotas 02 a la 11 de 2025 (disponible a partir del mes de marzo de 2025) 
 

 
 
Por favor, guarde sus comprobantes de pago y llévelo para el día de la matrícula, para vuestro respaldo. 

 
8.- Los apoderados que se encuentren con situaciones de pagos pendientes anteriores a noviembre de 2024, podrán regularizar 
dichas cuotas accediendo a nuestro sitio web – sección portal de pagos. 
 
 

V.- CALENDARIO INTERNO DE MATRÍCULA 
 

FECHA CURSOS HORARIOS 

Jueves 05 de diciembre 2° medio 2024 – 3° medio 2024 
 

8.00 a 13.00 horas – 14.00 a 16.00 horas 

Viernes 06 de diciembre 8° básico 2024 – 1° medio 2024 8.00 a 13.00 horas – 14.00 a 16.00 horas 

Lunes 09 de diciembre 6° básico 2024 – 7° básico 2024 8.00 a 13.00 horas – 14.00 a 16.00 horas 

Martes 10 de diciembre 4° básico 2024 – 5° básico 2024 8.00 a 13.00 horas – 14.00 a 16.00 horas 

Miércoles 11 de diciembre 2° básico 2024 – 3° básico 2024 8.00 a 13.00 horas – 14.00 a 16.00 horas 

Jueves 12 de diciembre Pre Kínder 2024 – Kínder 2024 –  
1° básico 2024 

8.00 a 13.00 horas – 14.00 a 16.00 horas 

Viernes 13 de diciembre Rezagados todos los niveles 8.00 a 13.00 horas – 14.00 a 16.00 horas 

Miércoles 11, jueves 12 y 
viernes 13 de diciembre 

-Matrícula de alumnos REPITENTES del 
Colegio.  
 
-Matrícula de alumnos nuevos 2025, 
asignados por SAE que repiten curso.  
(deben solicitar la vacante en el nivel anterior 
en ANOTATE EN LA LISTA y serán llamados 
según orden de inscripción).   
 

8.00 a 13.00 horas – 14.00 a 16.00 horas 

Solicitamos a Usted, asistir en los días y horarios señalados en el calendario, teniendo en consideración que si no matricula 
en período establecido su vacante queda liberada para el período de regularización, la que se otorgará a estudiantes 
nuevos o antiguos según lista de espera en estricto orden de inscripción en MINEDUC - ANOTATE EN LA LISTA.  
 

 
 
 
 

Datos para transferencia 
Giro: Corporación Educacional BC  
Rut:   65153249-3 
Banco:  Scotiabank  
Cta. Cte.: 974954095 
Email: claudina.villarroel@lincolncollege.cl 
En el asunto o mensaje: debe señalar el pago que está realizando y el RUT DEL APODERADO. 
Ejemplo: pago contado Luis Sandoval – 12.XXX.XXX-X 
Para el día de la matrícula debe presentar la copia de la transferencia realizada para corroborar pago en el módulo de atención. 

 

 



 

 

VI.- PERIODO DE REGULARIZACIÓN GENERAL 
 
HORARIO DESDE LAS 8.30 A 13.00 HORAS POR ORDEN DE LLEGADA 
 

Desde el lunes 16 
de diciembre 
hasta el viernes 
03 de enero 2025. 
 
 
Lunes 24 de 
febrero 2025 en 
adelante 
 
 

El colegio matriculará a los estudiantes que se encuentren registrados en la plataforma 
ANOTATE EN LA LISTA, de acuerdo a la disponibilidad de vacantes y en estricto orden de 
inscripción en dicha plataforma.  
Esto incluye a estudiantes antiguos no matriculados, estudiantes nuevos no asignados a 
ningún colegio y repitentes no matriculados en el período oficial. 
El Colegio tomará contacto con el apoderado para que se presente a realizar el proceso de 
matrícula. 
 

24, 25 y 31 de 
diciembre 

NO SE ATENDERÁ PÚBLICO 

 
 
Agradecemos su atención y reiteramos la solicitud de máximo respeto de la organización y fechas que establece el colegio para 
el proceso, las que están definidas de acuerdo a lo instruido por el MINEDUC para este proceso de matrícula 2025. 
 
 

                                          Saluda Atentamente 
DIRECCIÓN 
 
 

 
 

Yo __________________________________________________ C.I _________________ apoderado de: 

a) __________________________________________________ Curso 2024 __________ 
b) __________________________________________________ Curso 2024 __________ 
c) __________________________________________________ Curso 2024 __________ 
 
Tomo conocimiento de los plazos y requisitos de matrícula 2025 de mi(s) hijo(s) en “LINCOLN COLLEGE PUDAHUEL”. 

 
La Florida, ______ de noviembre de 2024. 

 
 

Nota: Devolver este comprobante escaneado o por foto a correo Mariela.galvez@lincolncollege.cl 
 



 

 

 
 

 

 
CIRCULAR INFORMATIVA N°8 

 

 
Estimados Padres y Apoderados: 
 
                                                    Junto con saludar, queremos compartir con ustedes una gran 
preocupación. Hoy nos encontramos, una vez más, con una cuenta de Instagram de 
“confesiones”, administrada en el anonimato por una persona que dice ser estudiante del 
Colegio. En esta cuenta, se publican mensajes ofensivos, discriminatorios, calumniosos, que 
dañan la imagen social y personal de estudiantes de nuestro Colegio. Además, se usa el logo 
institucional, de forma maliciosa y sin autorización. 
 
Por nuestra parte pondremos la denuncia ante la Fiscalía, entregando los antecedentes con 
los que contamos, ya que estas publicaciones pueden tener carácter de delito y de esta 
forma la investigación siga su curso por esta vía. 
 
Solicitamos la colaboración de toda la Comunidad Educativa, para que el uso de las redes 
sociales se haga de manera responsable, sin dañar, desprestigiar y enlodar la imagen de los 
demás.  
Para ello es necesario que ustedes:  
1.- Supervisen las redes sociales de sus hijos e hijas. Es muy común el uso del lenguaje 
violento y grosero. El uso correcto de estas redes sociales es un tema que debe ser 
permanentemente abordado al interior de la familia. 
 
2.- Realicen denuncia a la PDI cuando consideren que se es víctima de ciber acoso o ciber 
bullying. 
 
3.- Reporten directamente en la red social Instagram u otra que se esté usando, la situación 
inadecuada de la que se es víctima.  
 
Si nuestra comunidad educativa en conjunto, rechaza este tipo de conductas y promueve 
en los estudiantes el uso correcto de las redes sociales, se logrará que esto no se siga 
repitiendo y aportará significativamente a la sana convivencia que todos esperamos.   
 
 
 
 

Equipo Directivo  
Lincoln College Pudahuel 



                                                                                 Pudahuel 02 de septiembre  2024 

 

CIRCULAR INFORMATIVA N°7 

 

 

Estimada Comunidad Educativa: Junto con saludar, nos dirigimos a ustedes para informar 

que hemos realizado ajustes a nuestro Reglamento interno y de Convivencia Escolar 2024, 

incorporando Protocolo de Seguridad (Protocolo n°19). El reglamento Interno y Convivencia 

escolar, actualizado, lo encontrarán a disposición en nuestra página institucional 

www.lincolncollege.cl 

 Saluda cordialmente a ustedes.  

EQUIPO DIRECTIVO 
LINCOLN COLLEGE PUDAHUEL 



Corporación Educacional BC.
Av. Travesía 8767 - Pudahuel

Pudahuel, agosto de 2024.
Señor Apoderado(a):

Informamos a usted que Lincoln College Pudahuel llevará a cabo el proceso interno de asignación de becas
vulnerables, tal como lo ha efectuado años anteriores.

Los alumnos que tienen exención de pago el año 2024; es decir, que ya cuentan con beca de vulnerabilidad,
deben realizar la postulación para el año 2025, con la presentación de los antecedentes solicitados.

Es importante mencionar que el fondo de becas para asignar es limitado y actualmente muy restringido debido
a que en su mayoría ya está asignado a alumnos vulnerables que forman parte del establecimiento.

Nuestra institución cuenta con un reglamento interno de asignación, el que comunica los plazos y condiciones
para su postulación. Los postulantes deben cumplir con los requisitos exigidos, sus antecedentes deben ser
comprobables y para esto se solicitarán los documentos que respalden la postulación.

Se adjunta el reglamento interno de asignación de becas, y ficha de postulación para vuestra toma de
conocimiento. En caso de postular, deberán presentarla con los datos y documentos señalados, según se indica.

Saluda cordialmente a usted y familia,

DIRECCIÓN

El formato de solicitud estará a disposición de los apoderados a partir del día Martes 27 de agosto de 2024 en
www.lincolncollege.cl. Para aquellos apoderados que no puedan descargar el formulario de becas, podrán
solicitarlo impreso en secretaría.
Los antecedentes solicitados deberán ser presentados de manera presencial en el colegio en las siguientes fechas:

DÍAS CURSOS HORARIOS
Lunes 02 al 06 de Septiembre Prekinder a 3° Medios 8:00 a 12:00/14:00 a 16:00 hrs.

Lunes 09 al Jueves 12 Septiembre Prekinder a 3° Medios 8:00 a 12:00/14:00 a 16:00 hrs.
SEMANA DEL 16 AL  20 DE

SEPTIEMBRE
VACACIONES FIESTAS

PATRIAS COLEGIO CERRADO

 Entrega de antecedentes de manera presencial en oficina de recepción. (Secretaría).
 Llevar ficha completa con todos los datos solicitados y documentos que avalen dicha solicitud.
 Entregar en funda plástica de oficio. (estos serán revisados al momento de su entrega)

……………………………………………………………………………………………………………………………………
TOMA DE CONOCIMIENTO
Completar y entregar en Secretaría de Dirección o enviar imagen de este comprobante al correo
mariela.galvez@lincolncollege.cl desde el 27 al 30 de Agosto.
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

YO, _____________________________________________________________ Rut: ____________________

Apoderado(a) de ___________________________________________________ Curso: __________________

Tomo conocimiento del proceso interno de asignación de Becas Año 2025 del Colegio Lincoln College Pudahuel.

-------------------------------------------------
Firma  Apoderado(a)

Pudahuel, Agosto 2024.



 



 

                                                                                                                 Pudahuel 07 de agosto 2024 

 

Estimada Comunidad Educativa: Junto con saludar y deseando que todas las familias se 

encuentren bien, informamos a ustedes que hoy, durante la madrugada, el servicio eléctrico 

ha retornado a nuestro colegio, por tal motivo el día de mañana jueves 08 de agosto 

retomamos las clases de forma normal, en horario habitual. 

Esperamos que las dificultades ocasionadas por el frente de mal tiempo, que se han 

presentado en el ámbito familiar, puedan resolverse lo más pronto posible. 

Cordialmente 

Equipo Directivo 
Lincoln College Pudahuel 

 



 
Pudahuel, martes 30 de julio de 2024 

Estimados Padres y Apoderados:  

Junto con saludar nos dirigimos a ustedes para informar lo siguiente:  

Como es de conocimiento público, el 01 de agosto del año en curso entra en vigencia la Ley 

N°21.643 (conocida como Ley Karin), relacionada con el acoso sexual, acoso laboral y 

violencia en el trabajo en Chile. Lo anterior implica que nuestros funcionarios, directivos, 

docentes y asistentes de la educación se encuentran sujetos a la normativa contenida en 

esta Ley.  

En el marco de esta nueva Ley, es importante tener en cuenta que nuestra institución se 

adscribe a mantener un ambiente libre de conductas o acciones que puedan considerarse 

acoso o violencia laboral, tanto entre funcionarios como de parte de apoderados o entorno 

familiar de nuestros estudiantes. También de parte de personas externas a nuestra 

comunidad educativa. 

Es por ello que insistimos en que la forma de relacionarse tanto presencial como escrita con 

nuestros funcionarios debe desarrollarse en un marco de respeto mutuo, con vocabulario 

formal exento de groserías, amenazas, gritos, gestos violentos o agresiones físicas, actos de 

desprestigio o acoso y/o abuso de diversa índole, ya que estas situaciones podrían 

configurar faltas a esta Ley. 

Nuestro Reglamento Interno de Convivencia escolar que promueve la sana convivencia en 

nuestro Colegio, contempla en sus procedimientos las faltas y medidas disciplinarias para 

acciones que alteren la adecuada forma de relacionarse entre padres, apoderados y entorno 

familiar, con nuestros funcionarios, que incluye entre otras, la perdida de la calidad de 

apoderado y medidas de resguardo como la prohibición de ingreso al Colegio y/o denuncias 

a la Fiscalía, según corresponda. 

Reiteramos la invitación a toda nuestra Comunidad Educativa, de la cual formamos parte 

tanto funcionarios como estudiantes y apoderados, a cuidar las relaciones humanas entre 

todos y a seguir caminando por la senda del respeto, tolerancia y resolución pacífica de 

conflictos. 

Saluda Cordialmente, 

 

 

            MARÍA LUISA URIBE CEA                      ADMINISTRACION CENTRAL 
   DIRECTORA LINCOLN COLLEGE PUDAHUEL    CORPORACION EDUCACIONAL BC 
 



 
 

 

 

 

 



 

 

Pudahuel,12 de junio de 2024 

 

Estimada Comunidad Educativa 

Después de saludar, a través del presente informamos que 

producto del pronóstico de un frente de mal tiempo, con lluvias 

intensas anunciado para la Región Metropolitana, Mineduc ha 

determinado suspensión de clases para los días jueves 13 y viernes 

14 de junio. 

Saludamos atentamente. 

Equipo Directivo 

Lincoln College Pudahuel 

 



¡RECUERDA!
CONDUCTO REGULAR DEL COLEGIO 

ÁMBITO PEDAGÓGICO ÁMBITO DISCIPLINARIO
O CONVIVENCIA ESCOLAR 

ÁMBITO ADMINISTRATIVO

EDUCADORA DE PÁRVULOS
O PROFESOR/A JEFE/A 

EDUCADORA DE PÁRVULOS
O PROFESOR/A JEFE/A 

DOCENTE DE
ASIGNATURA 

DOCENTE DE
ASIGNATURA 

JEFE/A DE UTP INSPECTORÍA GENERAL

SECRETARÍA
DE ACUERDO AL REQUERIMIENTO

SE DERIVA A QUIEN CORRESPONDA

D I R ECC I Ó N  



 

                                                                                 Pudahuel,22 de abril 2024 
CIRCULAR INFORMATIVA N°3 

 
 
ESTIMADA COMUNIDAD EDUCATIVA:  
                                                                       Junto con saludar y en cumplimiento con  la 
normativa educacional vigente, informamos a Ustedes que todo miembro de la Comunidad 
Educativa con condición del espectro autista debe recibir un trato digno y respetuoso en 
todo momento y en cualquier circunstancia. 
 
Los estudiantes autistas deben desarrollarse en un sistema de educación inclusivo, en las 
mismas condiciones que los demás miembros de la comunidad, sin exclusión, respetando 
su autonomía progresiva y su neurodiversidad. 
 
Lo anterior implica entender que enfrentan desafíos educativos diferentes, por lo que se 
debe poner especial énfasis en el uso de un lenguaje claro y sencillo para facilitar la 
comunicación y compresión mutua.  
 
En el marco de la Ley y en base a los principios de universalidad y educación permanente, 
calidad, equidad, flexibilidad, integración e inclusión y dignidad, nuestro quehacer educativo 
debe propender a favorecer la reducción de toda forma de discriminación y exclusión, con 
el fin de conseguir la plena participación, el aprendizaje y el progreso de todos los 
estudiantes. 

Invitamos a todos los miembros de nuestra Comunidad Educativa a aportar a un clima 
escolar donde cada estudiante se sienta valorado, comprendido y respetado, considerando 
en ello particularmente a los párvulos y estudiantes que forman parte del espectro autista. 
 
 
Saluda atentamente  
 
  

María Luisa Uribe Cea 
Directora Lincoln College Pudahuel 



25 de marzo de 2024 

ESTIMADA COMUNIDAD EDUCATIVA  
LINCOLN COLLEGE PUDAHUEL 
 
Junto con saludar informamos a ustedes que en nuestra página web se encuentra publicada la CIRCULAR de CUENTA 
PÚBLICA de la gestión 2023, donde se dan a conocer los resultados y acciones del año y las metas para el año vigente.  
Para acceder puede ingresar desde el siguiente link https://www.lincolncollege.cl/pdf/cuenta-publica/2023/4.pdf 
 
Considerando el compromiso de los padres, aprovechamos la instancia de comunicación para recordarles la 
importancia de la asistencia regular a clases de los estudiantes, cuyo impacto incide en el éxito escolar. 
Para mayor información, revisar la siguiente imagen:  
 

 



Calendario Escolar 2024
Lincoln College Pudahuel

Martes 12 de marzo 2024

Estimados Padres y Apoderados junto con saludar y desearles un buen año, les hacemos llegar calendario escolar 2024.

De acuerdo al calendario escolar Ministerial las fechas a considerar para el siguiente año son las siguientes:

ACTIVIDADES FECHAS/ PLAZOS / PERIODOS
Inicio Año Escolar Viernes 01 de marzo 2024

Ingreso Docentes Viernes 01 de marzo 2024

Jornada de Planificación Viernes 01 y lunes 02 de marzo 2024

Ingreso de estudiantes NT1(PK°) a 4tos Medios Martes 05 de marzo 2024

Último día de asistencia de estudiante 1° Semestre Martes 18 de junio 2024

Jornada de evaluación y planificación Miércoles 19 y Viernes 21 de Junio 2024

Vacaciones de Invierno Lunes 24 de junio al Viernes 05 de julio 2024.

Inicio de clases 2° Semestre Lunes 08 de julio 2024

Interferiado Lunes 20 de mayo, lunes 15 de julio y viernes 16 de agosto
2024

Interferiado Fiestas Patrias Lunes 16,martes 17 de septiembre 2024

Día del profesor(feriado) Miércoles 16 de Octubre 2024

Término año lectivo Cursos con y sin JEC(Prekinder a 3° medio)

4° medio

Viernes 13 de diciembre 2024

De acuerdo a norma, según fecha de rendición PAES.

Termino Año Escolar Martes 31 de diciembre 2024

Cordialmente
Equipo Directivo

Lincoln College Pudahuel



 
 
 

CIRCULAR INFORMATIVA N° 01/2024 
01 de marzo 2024 

 
ESTIMADA COMUNIDAD EDUCATIVA LINCOLN COLLEGE PUDAHUEL: 

 
Junto con saludar, les damos la más cordial bienvenida a este nuevo año escolar, esperando con alegría e 

ilusión el ingreso de nuestros estudiantes a este nuevo año escolar 2024. De manera especial saludamos a 

las familias que se integran este año a nuestra comunidad educativa. Les deseamos a todos el mayor de los 

éxitos, confiando que la alianza colegio-familia dará los frutos que esperamos para el bienestar de nuestra 

comunidad educativa. 

 

Nuestros desafíos para el presente año consideran la profundización en la reactivación educativa, indicada 

por el MINEDUC, que tiene como ejes principales: 

1.- Convivencia escolar 

2.-Fortalecimiento de los aprendizajes  

3.-Revinculación y asistencia a clases.  

 

La reactivación educativa es una gran oportunidad de mejora, que debe ser abordada como una tarea que 

requiere el trabajo colaborativo de todos los integrantes de la Comunidad Escolar, en pos del beneficio de 

nuestros estudiantes. 

 

Particularmente solicitamos a las familias velar, por la asistencia y puntualidad a clases. Los estudiantes que 

presentan una asistencia regular a clases mantienen una mejor y mayor interacción con sus compañeros, 

profesores y educadoras, lo que les ayuda a desarrollar habilidades sociales y emocionales, tales como la 

empatía, la confianza y la resolución de problemas. Además, aporta significativamente al logro de los 

aprendizajes necesarios para alcanzar el éxito en su proceso escolar. 

Recordamos que los estudiantes deben cumplir con el mínimo de 85% de asistencia para ser promovidos de 

curso. Hacemos mención que nuestro Reglamento Interno señala también que los estudiantes deben llegar 

al colegio 05 minutos antes del inicio de la jornada para comenzar su día con normalidad.  

A continuación, entregamos algunas informaciones relevantes para el inicio del año escolar:  
 

I.- EQUIPO DIRECTIVO 
 
El Equipo Directivo para el año 2024 queda conformado de la siguiente manera: 

 
Directora Miss María Luisa Uribe Cea 

UTP de PK a 4° básico Miss Johanna Maturana Miranda 

UTP de 5° a 8° básico Miss Alejandra Arce Miranda 

UTP de 1° a 4° medio Miss Ana María Velásquez Silva 

Inspectoría General PK a 4° básico Miss Marlene Aguilar Araya 

Inspectoría General 5° a 8° básico Miss Fernanda Acuña Ramos 

Inspectoría General 1° a 4° medio Miss Mary Carmen Velásquez Palma 

 
II.-Mantención e infraestructura  
 
Con el fin de brindar siempre las mejores condiciones para los miembros de la comunidad, se han realizado 
acciones de mejoramiento en infraestructura e implementación. Es así como se desarrollaron durante el 
período de receso, trabajos de pintura en pasillos y salas, limpieza de vidrios, limpieza de techumbre sector 
salas pabellón central, reparación en baños de niños y niñas, reparaciones en el piso, cambio de gomas en 
escalas, sanitización, entre otras. 
 
 
 
 
 
 



III.- Calendario Escolar:  
 
De acuerdo al calendario escolar Ministerial las fechas a considerar para el siguiente año son las siguientes: 

 

ACTIVIDADES FECHAS/ PLAZOS / PERIODOS 

Ingreso Docentes Viernes 01 de marzo 2024 

Jornada de Planificación Viernes 01 y lunes 04 de marzo 2024 

Ingreso de estudiantes desde PK° a 4° medio Martes 05 de marzo 2024 

Último día de asistencia de estudiante 1° Semestre Martes 18 de junio 2024 

Jornada de evaluación y planificación Miércoles 19 y viernes 21 de junio 2024 

Vacaciones de Invierno Lunes 24 de junio al viernes 05 de Julio 2024 

Inicio de clases 2° Semestre Lunes 08 de julio 2024 

Interferiados Lunes 20 de mayo - lunes 15 de julio 2024 – viernes 16 de 
agosto 

Feriado “Fiestas Patrias” Lunes 16 y martes 17 de septiembre 2024 

Día del profesor Miércoles 16 de octubre 2024 

Término año lectivo cursos con y sin JEC  

(Pre kínder a 3° medio) 

Viernes 13 de diciembre 2024 
 

Término año lectivo para estudiantes de 4° medio De acuerdo a normativa, según fecha de rendición PAES. 

Termino Año Escolar Miércoles 31 de diciembre 2024 

 

IV. - HORARIO PRIMERA SEMANA DE CLASES   

 
  Educación 

Parvularia 
(PK y K) 

Educación Básica 
(1° y 2° básico) 

Jornada Escolar Completa 
(3°básico a 4°medio) 

Martes 05 al 
viernes 08 de marzo 

J. MAÑANA 8:00 a 11:30 hrs. 8:00 a 12.00 hrs. 8:00 a 13:00 hrs. 

J. TARDE 14:00 a 17:30 
hrs. 

14:00 a 18.00 hrs. 

 

 
V- HORARIO DE CLASES 2024 
 
Desde el lunes 11 de marzo, se retoman los horarios normales de clases, según lo siguiente: 
 
Pre Kínder y Kínder  
 

DÍAS Jornada MAÑANA Lugar de Ingreso Lugar de Salida 

Lunes a Viernes 8:00 a 12:30 horas Acceso educación 
Parvularia 

Acceso Educación 
Parvularia 

 
DÍAS Jornada TARDE Lugar de Ingreso Lugar de Salida 

Lunes a Viernes 14:00 a 18:30 horas Acceso educación 
Parvularia 

Acceso Educación 
Parvularia 



1° Años Básicos 
 

DÍAS Jornada Mañana Lugar de Ingreso Lugar de Salida 

Lunes 8:00 a 13:45 hrs.  
Acceso Principal 

 
Acceso Educación 
Parvularia 

Martes 8:00 a 13:00 hrs. 

Miércoles 8:00 a 13:45 hrs. 

Jueves 8:00 a 13:00 hrs. 

Viernes 8:00 a 13:00 hrs. 

 
DÍAS Jornada Tarde Lugar de Ingreso Lugar de Salida 

Lunes 13:15 a 19:00 hrs.  
Acceso Principal 

 
Acceso Principal Martes 14:00 a 19:00 hrs. 

Miércoles 13:15 a 19:00 hrs. 

Jueves 14:00 a 19:00 hrs. 

Viernes 14:00 a 19:00 hrs. 

 
2° Años Básicos 

 
DÍAS Jornada Mañana Lugar de Ingreso Lugar de Salida 

Lunes 8:00 a 13:00 hrs.  
Acceso Principal 

 
Acceso Educación 
Parvularia 

Martes 8:00 a 13:45 hrs. 

Miércoles 8:00 a 13:00 hrs. 

Jueves 8:00 a 13:45 hrs. 

Viernes 8:00 a 13:00 hrs. 

 

DÍAS Jornada Tarde Lugar de Ingreso Lugar de Salida 
Lunes 14:00 a 19:00 hrs.  

Acceso Principal 
 

Acceso Principal Martes 13:15 a 19:00 hrs. 

Miércoles 14:00 a 19:00 hrs. 
Jueves 13:15 a 19:00 hrs. 

Viernes 14:00 a 19:00 hrs. 

 
JEC 3° y 4° AÑO BÁSICO 

 

DÍAS Jornada Mañana Almuerzo Jornada Tarde Lugar de 
Ingreso 

Lugar de 
Salida 

Lunes 8:00 a 13:00 hrs. 13:00 a 14:00 hrs 14:00 a 15:30 hrs.  
Acceso 
Principal 

 
Acceso 
Principal 

Martes 8:00 a 13:00 hrs. 13:00 a 14:00 hrs 14:00 a 15:30 hrs. 

Miércoles 8:00 a 13:00 hrs. 13:00 a 14:00 hrs 14:00 a 15:30 hrs. 
Jueves 8:00 a 13:00 hrs. 13:00 a 14:00 hrs 14:00 a 15:30 hrs. 

Viernes 8:00 a 13:00 hrs. --------------- --------------- 

 

JEC 5° BASICO 
 

DÍAS Jornada Mañana Almuerzo Jornada Tarde Lugar de 
Ingreso 

Lugar de 
Salida 

Lunes 8:00 a 13:00 hrs. 13:00 a 14:00 hrs 14:00 a 15:30 hrs.  
Acceso 
Educación 
Parvularia 

 
Acceso 

Principal 

Martes 8:00 a 13:00 hrs. 13:00 a 14:00 hrs 14:00 a 15:30 hrs. 

Miércoles 8:00 a 13:00 hrs. 13:00 a 14:00 hrs 14:00 a 15:30 hrs. 

Jueves 8:00 a 13:00 hrs. 13:00 a 14:00 hrs 14:00 a 15:30 hrs. 

Viernes 8:00 a 13:00 hrs. --------------- --------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 



JEC 6° AÑO BÁSICO 
 

DÍAS Jornada Mañana Almuerzo Jornada Tarde Lugar de Ingreso y salida 
Lunes 8:00 a 13:00 hrs. 13:00 a 14:00 hrs 14:00 a 15:30 hrs.  

Acceso Educación Parvularia Martes 8:00 a 13:00 hrs. 13:00 a 14:00 hrs 14:00 a 15:30 hrs. 
Miércoles 8:00 a 13:00 hrs. 13:00 a 14:00 hrs 14:00 a 15:30 hrs. 

Jueves 8:00 a 13:00 hrs. 13:00 a 14:00 hrs 14:00 a 15:30 hrs. 

Viernes 8:00 a 13:00 hrs. --------------- --------------- 

 

 
JEC 7° Y 8° AÑO BÁSICO 

 
DÍAS Jornada 

Mañana 
Almuerzo Jornada Tarde Lugar de Ingreso y salida 

Lunes 8:00 a 13:45 hrs. 13:45 a 14:45 hrs. 14:45 a 15:30 hrs. Acceso Educación 
Parvularia 

 
Jueves salida acceso 

principal 

Martes 8:00 a 13:45 hrs. 13:45 a 14:45 hrs. 14:45 a 16:15 hrs. 
Miércoles 8:00 a 13:45 hrs. 13:45 a 14:45 hrs. 14:45 a 15:30 hrs. 

Jueves 8:00 a 13:45 hrs. 13:45 a 14:45 hrs. 14:45 a 16:15hrs. 

Viernes 8:00 a 13:00 hrs. --------------- --------------- 

 
JEC 1° a 4° año de Enseñanza Media 

 
DÍAS Jornada 

Mañana 
Almuerzo Jornada Tarde Lugar de Ingreso y salida 

Lunes 8:00 a 13:45 hrs. 13:45 a 14:45 hrs. 14:45 a 16:15 hrs.  
Acceso hall principal 

Viernes salida acceso Ed. 
Parvularia. 

Martes 8:00 a 13:45 hrs. 13:45 a 14:45 hrs. 14:45 a 16:15 hrs. 

Miércoles 8:00 a 13:45 hrs. 13:45 a 14:45 hrs. 14:45 a 16:15 hrs. 
Jueves 8:00 a 13:45 hrs. 13:45 a 14:45 hrs. 14:45 a 16:15 hrs.. 

Viernes 8:00 a 13:00 hrs. --------------- --------------- 

 

 
VI.- LISTAS DE ÚTILES Y TEXTOS ESCOLARES 

 
Las listas de útiles se encuentran publicadas en nuestra página web. Puede acceder desde el 

siguiente link http://www.lincolncollege.cl/utiles.php.  

Cada profesor informará vía comunicación aquellos útiles escolares que deberán traer al colegio. 

Nos encontramos recibiendo los textos escolares MINEDUC, los cuales serán entregados una vez se 

realicen los registros y revisiones correspondientes. Es importante recordar que los alumnos 

matriculados fuera del período oficial, eventualmente podrían recibir los textos más tarde que el 

resto. Este año, al igual que el anterior, el MINEDUC implementó la reutilización de textos escolares, 

por tal motivo, los estudiantes podrían recibir algún texto utilizado el año anterior por algún 

estudiante del colegio. 



VII.- UNIFORME ESCOLAR 

 
El uso del uniforme escolar se encuentra normado en nuestro Reglamento Interno y de Convivencia Escolar.  

El uniforme oficial del colegio corresponde a pantalón gris- falda azul, polera institucional gris con cuello. 

El uniforme para realizar actividad física es polera institucional gris cuello polo, polerones y buzo azul marino. 

El uniforme deportivo se deberá usar cuando corresponda según horario Ed Física o taller deportivo 

extraescolar, según nivel.   

El uniforme no es reemplazado por ropa de calle y no se contempla el uso de calzas, jeans, jockey ni polerones 

de colores. En el caso de las familias que tengan alguna dificultad económica se deben acercar al profesor 

jefe para conversar la situación de manera personal. 

 

VIII.- ALMUERZO Y COLACIONES 
 
Para cursos con JEC se establecen turnos de almuerzo en los diferentes niveles, para el uso del comedor y 

espacios comunes. 

Se realiza limpieza de superficies y electrodomésticos de manera permanente. 
Se solicita, para los primeros días, enviar colaciones frías y sanas. A partir del lunes 11 de marzo los 

estudiantes JEC iniciarán su almuerzo en el colegio. 

Solicitamos a los padres y apoderados organizar el almuerzo de los estudiantes privilegiando el consumo de 

alimentación sana y asegurándose que su manipulación cumpla estándares mínimos de salubridad, se 

encuentra prohibido el ingreso de comida solicitada por Delivery o entrega de alimentos provenientes del 

comercio ambulante. 

IX.- REUNION DE APODERADOS 

 
Próximamente se avisará la fecha de la primera reunión de apoderados, correspondiente al mes de marzo. 

 

Reiteramos nuestra más cordial bienvenida al año escolar que se inicia y confiamos que realizando un trabajo 

mancomunado alcanzaremos los objetivos trazados en beneficios de nuestra comunidad educativa. 

 
 

Cordialmente 
 

EQUIPO DIRECTIVO LINCOLN COLLEGE PUDAHUEL 

 



 

 

 

 

 

 

COMUNICADOS PUDAHUEL 

2023 



SI BUSCAS VACANTE – ¡ANÓTATE EN LA LISTA! 
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